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P i ' K T I O F I C I A ! . 

O R D E N E S 

S E C R E T A R I A 
R E C O M P E N S A S 

N ú n i . 4 .268 
Circular. E x c m o . Sr . : V i s t a !ía¡ 

repuesta formulada por el coman-
3ante del crucero «Libertad» pa ra 
[ue sea concedióte! la Medalla de la 

bertad a l aux i l i a r a l u m n o de Ar-
illería de la A r m a d a don E u g e n i o 
orta Rico, 
Visto que en el exped ien te incoado 

.1 efecto, de acuerdo con las dispo-
ciones de la circular de 1 6 d e 

Inayo de 1 937 , isie h a n cumpl ido to-
os los requis i tos formales ex ig idos , 
multando probado que el p ropues to 
:basó el estr icto cumpl imien to de 

su deber y contrajo mér i tos relévan
os por los servicios pres tados en el 
rucero «Libertad» desde el comien

d o de la ac tual campaña , vengo en 
•conceder la Medal la de la L ibe r tad 
Jal .auxiliar a l u m n o d e Art i l le r ía don 
ÍEiigenio Porta Rico, por concurr i r 
g p n él las c i rcuns tanc ias ex ig idas pa
i r a obtener dicha dis t inción y, como 

sjemplo y e s t ímu lo pa ra los demás 
ombatientes. 
Barcelona, 19 de marzo de 1 9 3 S . 

P R I E T O 
|SVf¡.or..„ 

S U B S E C R E T A R Í A 
BAJAS 

N ú m . 4.269 

Circular. E x c m o . Sr. : E n v i r t ud 
-le )o dispuesto en la orden circúlat
ele 20 de octubre de 1936 (D. O. nú
mero 2 1 6 ) , en relación con el decreto 

Í
íe 21 de julio del m i s m o año 
(O. O. -núm. 1 6 7 ) , he resuel to que 
-i personal de San idad Mil i tar que 

figura en la s igu ien te relación y que 
empieza con el m a y o r méd ico don 
Modesto Cotr ina Fe r re r y t e r m i n a 
con el aux i l i a r facultat ivo segundo' 
p rovis iona l D . José Rodr íguez Ló
pez, cause baja en el Ejérc i to con 
pé rd ida ele todos los derechos y ven
ta jas inheren tes a su empleo, in
cluso los pas ivos , por ha l la rse cla
sificado como desafecto al R é g i m e n ; 
debiendo pasar a la s i tuación mi l i t a r 
que le corresponda. 

L o comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 1 6 de marzo de 193S . 

p T>.. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE S E CITA 

Mayor médico D . Modesto Cot r ina 
Fe r re r . 

Otro,, D , Mar iano Anfr íus Armen-
gol. 

Capi tán médico pOvisional D . Pe
dro Mayor Sáenz. 

Ten ien te médico provis ional don 
Jul ián Guerrero Abellán-

Alférez médico provis ional D . Lo
renzo Perales J iménez . 

Aux i l i a r facultat ivo segundo pro
vis ional D . Manuel Pul ido San t i ago . 

Oitro, D . José Rodr íguez López. 
Barcelona, 1 6 de m a r z o de 1 9 3 8 . — 

Fernández Bolaños. 

N ú m . 4 .270 

Circular. E x c m o . Sr. : E n v i r tud 
de lo d i spues to en la orden circular 
de 20 de octubre de 1936 (D. O. nú
mero 2 16) y decreto de 2 1 de ju l io 
de igual año (D. O. n ú m . 1 6 7 ) , 'he 
r e sue l to que el capi tán de Infanter ía 
D. A g u s t í n Delgado Cros, en si tua
ción de disponible gube rna t ivo , cau
se baja en el Ejérci to, con pérdida 
d e tocios los derechos y ventajas in
heren tes a sú empleo incluso los pa
sivos, por hal larse clasificado como 
desafecto al Rég imen , pasando a la 
s i tuación mi l i t a r que le corresponda. 

Lo comunico a V. E . p a r a su co
noc imien to y cumpl imiento- Barce
lona, 1 1 de marzo de 1938 . 

V. 1-., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

N ú m . 4 . 2 7 1 

Circtilar. E x c m o . Sr. : E n v i r t u d 
de lo d i spues to en el decreto de 2 1 
de jul io de 1936 (D. O. n ú m . 1 6 7 ) , 
he resuel to que el capi tán de Ofici
nas Mil i tares D . Ángel P radas Jul -
ve, cause baja e n el Ejérci to , por 
hal larse clasificado como desafecto al 
Rég imen , con pérd ida de todos los 
derechos inherentes a s u empleo-, in
cluso los pasivos, p a s a n d o a la si
tuac ión mi l i t a r que por su edad le 
corresponda. 

Lo comunico a V. E- pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 1 0 de marzo de 1938 . 

Señor. . . 

p . i ) . , 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

N ú m . 4 .272 

Circular. E x c m o . Sr . : E n v i r t u d 
de lo d ispues to en la orden circular 
de 20 ele octubre de 1936 (D. O. nú 
mero 2 1 6 ) , en relación con el decre
to' de 2 1 de jul io del m i s m o a ñ o 
(D. O- n ú m . 1 6 7 ) , he resuel to que 
les tenientes D . Salvador García Za-
baiate y D . Feder ico Rodr íguez La-
bajo y el sa rgen to D. Aster io Mar
t ínez del Pozo, todos del A r m a de 
Art i l ler ía , causen baja en el Ejér
cito, con pérd ida de todos los de
rechos y venta jas inherentes a sus 
empleos , inc luso los pas ivos , p o r 
estar clasificados como desafectos a l 
Rég imen , debiendo quedar en la s i 
tuación mi l i ta r que a cada u n o le 
corresponda. 

Lo comunico a V. E . p a r a su co-
.nacimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 1 6 de marzo d e 193S . 

S e ñ o r . 

P . D . , 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

N ú m . 4 .273 

Circular. E x c m o . Sr- : E n v i r tud 
de lo d i spues to en el decreto de 2 1 
de jul io de 1936 (D- O. n ú m . 167) y 
orden circular de 20 de octubre del 
m i s m o año (D. O. n ú m . 2 1 6 ) , he re
suel to que el capi tán de Intendencia 
D. Antonio J iménez de Anta , cause 
baja en c] Ejérci to por hal larse cía-
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•sificado como desafecto al R é g i m e n , 
con pérdida de todos los derechos 
inherentes a su empleo, incluso los 
pasivos

Lo comunico а V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 1 2 de marzo de 193S . 

i». D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

N ú m . 4.274 

Circular. Exorno. Sr. : H e resuel
to que la orden circular de 28 de 
febrero de 1937 (D. O. n ú m . 62) , que 
disponía la baja e:i el Ejérc i to de 
diverso personal del Arma de In ten
dencia, se entienda ampl iada por lo 
que al teniente D. Antonio Rodr í 
guez Aguado se refiere, en el sen
t ido de que dicha baja lo es por 
desafección al Régimen , con pérdi 
da de todos los derechos, inherentes 
a su empleo, incluso ]cs pas ivos , co
m o comprendido en el decreto de 2 1 
de julio d e ' 1936 (D. O n ú m . 167) 
y orden circular de 20 de octubre del 
mismo año (D. O. n ú m . 2 1 6 ) . 

Lo comunico а V. E . para Su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 12 de marzo de 193S . 

FERNÁNDEZ BOLAÑOS 
S e ñ o r . . . 

N ú m . 4.275 

С ir ciliar. Exorno. Sr. : E n v i r tud 
de lo dispues to en la orden circular 
de 20 de octubre de 1936 (D. O. nú
mero 2 1 6 ) , en relación con el decre
to de] 2 1 de julio de] mismo año 
(D. O. n ú m . 1 6 7 ) , he resuel to que 
el sa rgen to de Caballería D. Alejo 
Gómez Delgado, disponible guberna
t ivo en la Comandancia ' Mili tar de 
Madr id , cause baja en el Ejérci to 
con pérdida de todos los derechos y 
venta jas inherentes a su empleo, in
cluso los pasivos y pasando a la si
tuac ión mil i ta r que por su edad le 
•corresponda, por haber sido clasifi
cado como desafecto al Régimen . 

L o comunico а V. E para su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 1 2 de marzo de 193S . 

P. D . , 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

E M P L E O S EN C A M P A Ñ A 

. .Núm. 4.276 

Circular. E x с т о . Sr. : H e resuel
to promover al empleo de t en iente 
en campaña del A r m a de Infanter ía 
a] a lumno_D. Joaquín Franco Pablo, 
el cual dejó de incluirse; en la rela^
ción que sigue a la orden circular 
número 3.997 de fecha i5 del actual 
(D. O. núm. 64, pág . 763, columnas 
pr imera y segunda) y eñ la que debe 
figurar como des t inado al Cuadro 
Even tua l del Ejército del Este , con 
l a ant igüedad y efectos adminis t ra

tivos que en la citada orden se le 
señalan. 

Lo comunico a V.. E . .para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 1 7 de marzo de 193S . 

P . D . , 
FERNÁNDEZ SOLANOS 

Señor. . . 

N ú m . 4.277 

Circular. Exorno. Sr. : Vista la 
propues ta formulada por la Escue
la Popula r de Guer ra , he resuelto 
promover al empleo de tenientes en 
c'.impaña del Arma, de Ingenieros 
(Especialidad de Transmis iones ) , a 
los a l u m n o s de la misma D. José 
Baeza Vilar y D. David García 
Blázquez, los cuales han te rminado 
con aprovechamien to sus estudios y 
práct icas en la ci tada Escuela, de
biendo colocarse en la relación que 
s igue a la orden circular n ú m . 3.905 
de 1 2 del actual (D. O. n ú m . 63) ; 
el pr imero inmedia tamente antes de 
don Rafael Cañada Castillo, y el se
g u n d o a cont inuac ión del mismo . 
Disfrutarán en el empleo que se les 
confiere, la an t igüedad que se señala 
en dicha orden, pasando a ocupar el 
dest ino que los relacionados en ella 
3' al que se incorporarán con urgen
cia. 

Lo comunico a V. E para su co
nocimiento 3" cumpl imiento . Barce
lona, 18 de marzo de 1938 . 

P . D . , 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

ESCUELAS P O P U L A R E S D E GUE
RRA 

N ú m . 4.278 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel
to que la orden circular de 1 0 de fe
brero úl t imo (D. O n ú m . 38, pág i 
na 4 5 1 , columna segunda) , quede sin 
efecto por lo que se refiere a Manuel 
Fernández Mauri , el cual debe incor
porarse a la Escuela Popular de Gue
r ra , quedando agregado a la promo
ción nombrada por orden circular de 
1 1 del actual n ú m . 3.839 (D. O. nú
m e r o 62) . 

Lo comunico a V. E . p a r a su co
nocimiento 3̂  cumpl imiento . Barce
lona, 1 7 de marzo de 1938 . 

P . D . , 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

S E C C I Ó N B E PBRSONAX, 
ANTIGÜEDAD 

N ú m . 4.279 

Circular. E x c m o . Sr. : Var iada 
por el Gabine te de Iníormacióm y 
Control de este Minis ter io la clasi
ficación de indiferente por la de afec
to al Régimen , al sa rgen to de In
genieros D. Manuel Riesgo Menén

dez, con dest ino en el Cuadro Eveí 
t ua l del Ejérc i to del Centro , he «• 
suelto que la orden circular de 2! 
de octubre de 1936 (D. O n ú m . 318,1 
pág ina 1 7 0 , columna pr imera ) , qut 
le otorga el ascenso automático' a! 
empleo que ac tua lmente ostenta, se 
ent ienda rectificada por lo que al 
mismo se refiere, en el sentido dt 
que la an t igüedad que en dicho em 
píleo le corresponde es la de 19 dt 
julio del expresado año 1936 y efecto; 
adminis t ra t ivos a par t i r de prime 
ro de agosto s iguiente , por serle de 
aplicación los preceptos de la orden 
circular de 3 1 de agos to citado 
(D. O. n ú m . 1 74 , pág ina 244, colum
na pr imera) , rectificada por la de 21 
de sept iembre s igu ien te (D. O. .nu
mero 190, p á g i n a 396, columna sej 
gunda ) , con arreglo a su nueva, cía' 
sificación de Control . 

Lo comunico a V. E para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 1 0 de marzo d e ' 1 9 3 8 . 

P . D . , 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

N ú m . 4.280 

Circular. E x c m o . Sr. : E n vista 
de lo informado por el Gabinete de 
Información 3̂  Control de este Mi
nis ter io , y con arreglo a lo dispues
to en el art ículo segundo de la. cir
cnliar de 28 d e noviembre último 
(D. O. n ú m . 298), he t en ido a bien 
disponer que la an t igüedad que dis
fruta en su actua l empleo el sargen
to de Cabal ler ía D. Jesús Fernán
dez Salmerón, de la sexta Brigadí 
Mixta , sea rectificada por la de pri
mero de diciembre de 1936 , fecha de 
su ingreso en el Ejérci to Voluntario, 
del que procede. 

Lo comunico a V. E . para s u co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 1 1 de marzo de 1 9 3 S . 

P . D . , 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

ASCENSOS 

N ú m . 4 . 2 S 1 

Circular. E x c m o . Sr. : E n uso de
las atr ibuciones que me es tán con
feridas, y en cumpl imien to de lo dis
pues to en las órdenes circulares de 
1 5 y 2 1 de sept iembre de 1936 
(D. O. n ú m s . 1 8 5 y 190 , pág inas 348, 
y 396, columnas pr imera y segunda, 
respect ivamente) , he resuelto conce
der al teniente cíe Oficinas Militares 
D. José Caldero Valdivieso, con des¡ 
t i n o en el C. R. I. M. número 1 7 , el 
empleo automát ico de capi tán de d:' 
cho Cuerpo, en el que disfrutará la 
an t igüedad de 1 9 ele ju l io del expre
sado a ñ o 1936 y efectos administra
t ivos a par t i r de pr imero de sep
t i embre siguiente, por haber que
dado bien probada su adhes ión y fi
delidad al Rég imen republ icano J 
l lenar las condiciones ex ig idas en 
orden circular de 1 5 de octubre de 
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m 6 (D. O. n ú m . 2 5 4 , - p á g i n a i33> 
:oluin:üia s egunda) , ratificada y a m 
pliada por la de '28 de enero ú l t i m o 
(D. O. n ú m . 27 , p á g i n a 303 , colum
na pr imera) . 

Lo comunico a V. E- p a r a su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 10 de marzo de 1 9 3 8 . 

P . D . , 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

geñor.. . 

N ú m . 4.282 

Circular. E x c m o . Sr . : E n uso de 
as atr ibuciones que me es tán con
feridas y e n cumpl imien to d e lo que 
determina el a r t í cu lo primero* de la 
orden circular de 28 d e noviembre 
de 1937 (D. O. n ú m . 298, p á g i n a 499, 
columna segunda) , lie resuel to con
cede al sargento de Infanter ía don 
José Blasco Serrano, procedente del 
Ejército Voluntar io y con des t ino en 
el batallón de Ametral ladoras ' nú 
mero 1 9 , el empleo au tomá t i co de 
brigada de su Arma , con an t igüedad 
de 19 de ju l io de 1936 y efectos, ad
ministrativos' a pa r t i r de la p r imera 
revista s iguiente a la fecha: de su in 
greso en el mencionado Ejérci to Vo
luntario, como comprendido'—por lo 
que a su an t igüedad se refiere—en 
las órdenes circulares de 3 1 de agos to 
y 21 de sept iembre del exp resado 
año 19315 (D. O. nún i s . 1 74 y 190 , pá
ginas 244 y 396, co lumnas p r imera 
y segunda, respec t ivamente) , y lle
nar, además , las! condiciones de la 
le 15 de octubre de 1 937 (D. O. nú
mero 254, p á g i n a 1 3 3 , co lumna se
gunda), ratificada y amp l i ada por la 
de 28 de enero ú l t imo (D. O. n ú m e 
ro 27, p á g i n a 303 , co lumna p r imera ) . 
Al propio t i empo y toda vez que por 
'orden c i r cu la r ' de 5 de diciembre del 
repetido año 1936 (D. O. n ú m . 259, 
página 449, co lumna pr imera) , fue
ron supr imidas las categorías de al
férez y br igada , se concede al men
cionado D. José Blasco Ser rano , el 
empleo de ten iente , con an t igüedad 
de pr imero de diciembre citado y 
efectos admin is t ra t ivos a par t i r de la 
revista de enero del año p r ó x i m o pa
sado. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 1 1 de marzo de 1 9 3 8 . 

P. D 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

N ú m . 4.283 

Circular. E x c m o . Sr. : !!<• resuel
to promover al empleo de t en ien te 
de complemento del A r m a de In
fantería a los alféreces de d icha es
cala D. Manr ique González Gonzá
lez, D. Miguel He rnández Ramí rez , 
D. Ricardo H e r n á n d e z Alvai ' iño y 
D. Luis Zaldivea Garande, que h a n 
seguido el cursi l lo d i spues to por l a 
orden circular de 1 9 de nov iembre 
último (D. O. tnúmero 280, p á g i n a 
319, columna, tercera) , se encuen t ran 

favorablemente clasificados po r el 
Gabine te de Información y Control 
de es te Minis ter io y por aplicación 
del decreto de 1 6 de febrero de 1 9 3 ; 
(D. O. n ú m . 42 , p á g i n a 5 1 1 , colum
na segu'nda), debiendo disfrutar en 
el empleo que se les confiere la an
t i güedad de 25 de s e p t i e m b r e de 
1 9 3 7 , con efectos admin i s t r a t ivos a 
pa r t i r de p r imero del actúa.-] y que
dando confirmados en los des t inos 
que ac tua lmente t i enen . 

Lo comunico a V. E . piara s u co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 1 6 de marzo de 1 9 3 8 . 

P . D . , 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

N ú m . 4.284 

Circular. E x c m o . S r . : H e resuel
to que la orden ci rcular de 22 de fe
brero pasado (D. O. n ú m . 5 1 , pá
g ina Ó15, te rcera columna) , por la 
que se asciende a sa rgento , en t r e 
otros, a los que figuran a cont inua
ción, se en t i enda rectificada en el 
sen t ido de que sus verdaderos nom
bres y apell idos son como se con
s ignan y no ! como figuran en la men
cionada orden. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 9 de marzo de 1938 . 

P . D . , 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

RELACIÓN QUE S E CITA 

Sargentos de Infantería, 

D . Va len t ín Gots Als ina . 
D . José Als ina D a l m a u . 
D . Bienvenido Ferrusola Bayes . 
D . Lu i s Delolos Pu igve r t . 
D . Es t eban Bosch Fer re r . 
D . Francisco Argemi P e r r a m ó n . 
D . Vicente Contra Benaigues-
D . Cr is tóbal Arques R a m o s . 
D . R a m ó n Mercada.!" Val lvé . 
D . H e r n á n Picó Ribera . 
D . An ton io Grironel la Doméneeh. 

Barcelona, 9 de marzo de 1 9 3 8 . — 
Fernández Bolaños. 

N ú m . 4 .285 

Circular. E x c m o . Sr . : Vis ta la 
p r o p u e s t a formulada por el jefe de la 
79 Br igada, pa ra cubr i r vacantes eu 
el empleo de sargento , conforme dis
pone l a orden circular de 6 de di
ciembre de 1937 (D. O. n ú m . 294, pá
g i n a 4 6 1 , co lumna tercera) , he re
suel to aprobar la y promover a dicho 
empleo en campana del A r m a que se 
expresa a los ve in t i s ie te cabos pro
cedentes de las an t iguas Milicias, que 
figuran en l a s igu ien te relación, que 
empieza con D . José Díaz Sánchez 
y t e r m i n a con D. José Ordóñez Val-
verde, por hlaber sido considerados 
a p t o s pa ra ello, señalándoles la an t i 
g ü e d a d de 20 de febrero pasado y 
su r t i endo efectos adminis t ra t ivos a 
pa r t i r de la revis ta del mes ac tual , 

quedando destina/dos en la e ' íada 
Unidad . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 1 2 de marzo de 1938 . 

p . 0 . 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

RELACIÓN QUE S E CITA 
I N F A N T E R Í A 

D . José Díaz Sánchez. 
D . Juan Caballero Hida lgo . 
D . Manuel Caste l lano Colmenero. 
D . Pedro Rosas Rodr íguez . 
D. Antonio Gómez Tr iv iño . 
D . Francisco Revelles Izquierdo. 
D . Francisco Valenzuela Pérez. 
D . José Molina Soler. 
D . José L u q u e Benavente . 
D . An ton io López Rodr íguez . 
D . José Barra Roldan . 
D . R a m ó n Quirós Or tega . 
D . José H u r t a d o H u r t a d o . 

I N G E N I E R O S 
(Zapadores) 

D . José L a g u n a Nievas . 
D . R a m ó n Arrebola Mañereo. 
D . An ton io Cano Medina. 
D . Antonio Cobo Esqu i la . 
D . R a m ó n Cobo Veliasco. 

(Transmisiones) 
D . Manue l López Hida lgo , 
D . Mat ías Pérez Enr íquez . 
D . Manuel García Chamorro . 
D . José Sánchez Tovar . 

A R T I L L E R Í A 
D . L u i s Espejo Díaz. 
D . Francisco Peris Pascua l . 

I N T E N D E N C I A 
D . Juan Fernández Ogal lar . 
D . Lui-s Her re ra Her re ra . 
D . José Ordóñez Val verde . 

Barcelona, 1 2 de marzo de 1 9 3 8 . — 
Fernández Bolaños. 

N ú m . 4.2815 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel
to quede sin efecto el ascenso a sar
gento concedido por orden circular 
de 1 3 de agos to de 1937 (D. O- n ú m e 
ro 1 9 7 ) , al cabo D. José Olmos Mon
tes , en aplicación del ar t ículo quin
to de la de 22 ele enero ú l t imo 
(D. O. n ú m . 2 1 ) , según informe del 
jefe de la Unidad a que pertenece. 

Lo comunico a V. E . para su co
noc imiento y cumpl imien to . Barce
lona, 1 7 de marzo de 1938 . 

P . D . , 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

N ú m . 4.287 

Circular. E x c m o . Sr. : Vista la 
p ropues t a formulada por el jefe del 
Batal lón de Ametra l ladoras núme
r o 4, del IV Cuerpo de Ejérci to, pa
r a cubr i r vacantes en el empleo de 
sargento , conforme dispone la orden 
circular de 6 dg dic iembre de 1937 
(D. O. n ú m . 294, pág . 46 1 , colum
na tercera) , he resuel to aprobar la y 
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promover a dicho empleo en campa
ñ a del Arma de Infanter ía a los on
ce cabos procedentes de las an t iguas 
Milicias que figuran en la s iguiente 
relación que empieza con D. Sebas
t ián Calero Calvo y termina con don 
Tomás Valdivieso Morcillo, por ha
ber sido considerados aptos pa ra ello, 
señalándoles la an t igüedad , de 1 9 de 
febrero pasado y sur t iendo efectos 
admin i s t r a t ivos a par t i r de la revis
t a del mes actual , quedando destina
dos en la citada Unidad. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento . Barce
lona, 9 de marzo de 1938 . 

P. D . . 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

B i f l o r . 

RELACIÓN QUE S E CITA 

D. Sebast ián Calero Calvo. 
D . Alfonso Belmonte Gil. 
D . Alfonso Sánchez Ruiz . 
D'. Temas Bañuls Alcaraz. 
D1. Antonio López Verdú . 
D. José Contreras Lorenzo. 
D. Andrés Cañadil la A l h a m a . 
D. Pablo González Rico. 
D. Juan González Rodr íguez . 
D . José Asensi Amorós . 
D . Tomás Valdivieso Morcillo. 

Barcelona. 9 de marzo de 1 9 3 S . — 
Fernández Bolaños. 

N ú m . 4.288 

Circular. Exorno. Sr . : Vis ta la 
p ropues ta formulada por el jefe d e 
la 72 Br igada Mixta , pa ra cubr i r va
cantes en el empleo de sa rgen to , con
forme dispone la orden circular de 6 
de diciembre de 1937 (D. O. n ú m . 294, 
p á g i n a 4 6 1 , co lumna tercera) , h e re 
suelto aprobar la y p romover a di
cho empleo a los cabos procedentes 
de las an t iguas Milicias D . José Mer
cader Bigas y D. E n r i q u e Garc ía 
L u q u e , por haber sido considerados 
ap tos para ello, señalándoles la an
t igüedad de 1 2 de enero pa sado y 
sur t i endo efectos adminis t ra t ivos a 
pa r t i r de la revista del mes ac tual , 
quedando dest inados en la c i tada 
Unidad . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumplimiento . Barce
lona, 9 de marzo de 1938. 

P. D . , 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

N ú m . 4.289 

Circular. E x c m o . Sr. : Como com
prendido en el ar t ículo segundo de 
la circular de 28 de noviembre pró
x i m o pasado (D. O. n ú m . 298) y lo 
informado por el Gabinete de Infor
mación y Control de es te Minis ter io , 
h e resuelto conceder el empleo de 
sargento , de la Esca la profesional de 
s u Arma, al cabo de Caballería, pro
cedente del Ejército Voluntar io , don 
Anselmo García Fernández., de la 
br igada del Arma n ú m . 1 , coa la an - ' 

L U N E S 2 1 D E MARZO 

t igüedad de 27 de octubre de 1 9 3 6 , 
cont inuando en su actual des t ino . 

Lo comunico a V. E._ p a r a su co
nocimiento y cumpl imien to . Bíaree 
lona, 1 1 de marzo de 1938 . 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

N ú m . 4.290 

Circular., E s e m o . Sr. : Vis ta la 
p ropues ta formulada por el jefe de 
la Compañía de Zapadores de la 1 9 
Brigada Mix ta , a favor del cabo de 
dicha Unidad D . Joaquín de Barco 
Rodr íguez , y con ar reg lo a lo dis
pues to en la orden circular de 28 de 
noviembre del año ú l t imo (D. O. nú
mero 29S, p á g . 499, columna segun
da) , he ten ido a bien concederle el 
empleo de sa rgen to de Ingenieros 
con an t igüedad de 29 de octubre de 
1936 , fecha de su ingreso en el vo
lun ta r iado , con efectos admin i s t ra 
t ivos a pa r t i r de p r imero de noviem
bre s iguiente , con t inuando en su ac
tua l dest ino, has ta que se le adju
d ique el que le corresponda en su 
nuevo empleo. 

Lo comunico a V. E- pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 1 1 de marzo de 1938 . 

P. D . , 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

N ú m . 4 .291 

Circular. E x c m o . Sr, : Vis ta la 
p ropues ta formulada por el jefe del 
batal lón de Zapadores del X I I I Cuer
po de Ejérci to, para cubr i r vacan
tes en el empleo de sargento, de In
genieros , he tenido a bien aprobar la 
y confirmar en dicho empleo a los 
ocho cabos de dicha Unidad que fi
g u r a n en la s iguiente relación, que 
p r inc ip ia con D. Francisco Copoví 
Gómez y t e rmina con D . Francisco 
Sáez Sáez, por haber sido considera
dos aptos para ello, señalándoles la 
a n t i g ü e d a d de p r imero de febrero 
pasado , con efectos admin i s t r a t i vos 
a p a r t i r de pr imero del corr iente mes , 
con t inuando en -su actual des t ino 
h a s t a que se les ad jud ique el que 
les corresponda en su nuevo empleo. 

Lo comunico a V. E- p a r a su co
noc imien to y cumpl imien to . Barce
lona, 1 1 de marzo de 1938 . 

P. D . , 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

RELACIÓN QUE S E CITA 
D. Franc i sco Copoví Gómez. 
D. F ranc i sco Balaguer Arbalá . 
D. An ton io Navar ro Blasco. 
D. Ju l ián Vi l lanueva García. 
D . San t iago Vi l lanueva Flores . 
D . Salvador David Bolinches. 
D . José Sanz Miralles. 
D . F ranc i sco Sáez Sáez. 

Barcelona, 1 1 de marzo d e 1 9 3 8 . — 
Fernández Bolaños. 

D . O. N U M 68 

N ú m . 4.292 

Circular. E x c m o . Sr . : Vis ta la 
propues ta formulada por el director 
de los Servicios de In tendencia del 
Ejérc i to del Centro, pa ra cubr i r va
cantes en el empleo de sa rgen to , con
forme dispone la orden ci rcular de 
6 de dic iembre de 1937 ' (D. O. nú
mero 294, pág ina 4 6 1 , columna ter
cera), he resuel to aprobar la y pro
mover a dicho' empleo a los cabos 
procedentes de las a n t i g u a s Milicias 
y per tenecientes al I I Grupo de Tro
pas de In tendenc ia D . Vicente Vi
lla-nova Mochales, D . Evar i s to Mon-
ne Arrontes y D . Ánge l Jesús- Do
m i n g o Chausal , por haber s ido con
siderados aptos para ello, señalándo
les la an t igüedad de p r imero de fe
brero pasado y su r t i endo efectos ad
minis t ra t ivos a p a r t i r de la revista 
del mes actual , quedando destinados 
en la Unidad donde p res tan sus ser
vicios. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumplimiento.- Barce
lona, 1 1 de marzo de 193S . 

P . D . , 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

N ú m . 4.293 

Circular. E x c m o . Sr . : Vis ta la 
p ropues ta formulada por el director 
de los Servicios de In tendenc ia del 
Ejérc i to del Centro, pa ra cubrir va
cantes en el empleo de sargento , con
forme dispone la orden circular de 
6 de d ic iembre de 1937 (D. O. núme
r o 294, pág ina 46 1 , columna terce
ra) , he resuel to aprobarla y promo
ver a d icho empleo e n campaña , del 
Cuerpo de In tendencia , a los 1 1 ca
bos procedentes de las an t iguas Mi
licias, que figuran en la siguiente 
relación, que empieza con D. Matías 
Mar t ín García y t e rmina con D. Fer
nando Cobos Fernández , por haber 
s ido considerados ap tos pa ra ello, se
ñalándoles la an t igüedad de primero 
de febrero pasado y sur t i endo efec
tos admin i s t r a t ivos a p a r t i r de la 
revis ta del mes actual , quedando des
t inadas en la Un idad en que pres
t an sus servicios. 

Lo comunico a V. E- pa ra su co
noc imiento y cumpl imien to . Barce
lona, 1 1 de marzo de 1938 . 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . , 

RELACIÓN QUE SK CITA 
D.. Matías Mar t ín García . 
D . José Cabero Imper io . 
D . Anton io Puche Val las . 
D . Pedro Sáiz García. 
D . Anton io González Ramos . 
D. Ángel Andrés Cerezo. 
D (. Albino Escobar García . 
D . Salvador Galán Vi l lanueva. 
D . Cesáreo Sacr is tán R a m o s . 
D. Bal tasar Mar t ín Pul ido. 
D. F e r n a n d o Cobos Fe rnández . 

Barcelona. 1 1 de marzo de 1938.-— 
Fernández Bolaños. 
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NÚ121. 4.294 

Circular. E x c m o . Sr . : Vis ta la 
pro.pue.sta formulada por el d i rector 
de los Servicios de In tendenc ia del 
Ejército del Centro , pa ra cubr i r va
cantes en el empleo de sa rgen to , con
forme dispone la orden circular de 
6 de diciembre de 1937 (D. O. n ú m e 
ro 294, pág ina 4 6 1 , coluniina terce
ra), lie resuel to aprobar la y promo
ver a dicho empleo en campaña , del 
Cuerpo de In tendenc ia , a los 2 1 ca
bos procedentes de las an t iguas Mi
licias y per tenecientes a l Grupo d'e 
Tropas de In tendencia de la Jefatu
ra Adminis t ra t iva Comarcal de Ma
drid-Guacíala ja ra , que figuran en la 

; siguiente relación, que empieza con 
D'. Juan García Ibáñez- y t e r m i n a 

' con D. A m a n d o Walde lmer , por ha
ber s ido considerados apjtos jpara 
ello, señalándoles la an t igüedad d e 
primero de febrero pasado y sur t ien
do efectos admin i s t r a t ivos a pa r t i r 
de la revis ta de] m e s ac tua l , que
dando dest inados en la Un idad en 
que pres tan sus servicios. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 1 1 de marzo de 193S . 

P . D . , 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE S E CITA 

D. Juan García Ibáñez . 
P. Norber to Cabezudo del Pozo. 
D. Ángel Olondriz Palacios . 
P. Juan Barrí ocan al Pacheco. 

I D. Ignac io Pérez de Landazaba l . 
j D. Laureano Pérez Domingo . 
1 D. Juan Gómez López. 
! D. T imoteo Garzón Her re ro . 

D. Rafael Losada Mar t ínez . 
])• Manuel Vila Mil lares . 
I). Máx imo Guzmán Vil loría. 
D. José Mar ía López Bonilla. 
D. Basilio Ballesteros Vicente . 
D. Manue l F e r m í n Calleja Gómez. 
D. An ton ia García García . 
P . Juan García Gelaber t . 
T). Is idro García Fe rnández . 
I). Victoriano García Fe rnández . 
13. Luis Barr ios López. 
P En r ique Nicas Amatto. 
IX A m a n d o Walde lmer . 

Barcelona, 1 1 de marzo de 1 9 3 S . — 
j Fernández Bolaños. 

N ú m . 4.295 

Circular,. Exorno. Sr . : V i s t a lia 
prepuesta formulada pa ra cubrir va
cante en el empleo de sargento , con
forme dispone la orden circular de 
6 de dic iembre ú l t imo (D. O. núme
ro 294, p ág . 4 6 1 , columna tercera) , 
lie resuelto aprobar la y promover a 
dicho empleo de San idad Mil i ta r al 
cabo D . J u a n P r a t Noguera , por ha
ber sido considerado ap to para ello, 
•señalándole la a n t i g ü e d a d de pr i 
mero de febrero p róx imo pasado, con 
efectos adminis t ra t ivos a p a r t i r de 
la revista del mes ac tua l " y conti

n u a n d o en el mis ino des t ino q u e 
desempeña, ha s t a que se le adjudi
que el que le corresponda. 

L o comunico a V. E- pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 7 de marzo de 1938 . 

P . D . j 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

N ú m . 4.296 

Circular. E x c m o . Sr . : V i s t a la 
p ropues ta formulada pa ra cubrir va
cantes en el empleo de sa rgen to , con
forme dispone la o rden circular de 
6 d e d ic iembre ú l t imo (D. O. n ú m e 
r o 294, p á g i n a 4 6 1 , co lumna terce
ra ) , he resuel to aprobar la y promo
ver a dicho empleo de San idad Mi
l i tar a los t res cabos que figuran _en 
la s igu ien te relación, por haber s ido 
considerados aptos p a r a ello, seña
lándoles la an t igüedad de p r i m e r o 
de febrero p r ó x i m o pasado , con efec
tos admin i s t ra t ivos a pa r t i r de la re
v is ta del mes actual , y con t inuando 
en los mismos des t inos que desem
peñan , has t a que se les ad jud ique el 
que les corresponda. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
noc imien to y cumpl imien to . Barce
lona, 9 de marzo de 1938 . 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 
RELACIÓN OUE SU CITA 

D . Gui l le rmo García González.. 
D . Ignac io García González. 
D . Jac into Sor iano Mar roqu í . 

Barcelona, 9 de m a r z o de 1 9 3 8 — 
Fernández Bolaños. 

BAJAS 

N ú m . 4 .297 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
t o dejar s in efecto la orden circular 
ele 3 1 ele enero ú l t i m o (D. O. inu
merò 3 1 ) , dando de baja, por igno
rado paradero al t en ien te de Art i l le
ría. D . José Morales Mar t ínez , u n a 
vez comprobado que el referido ofi
cial se encuent ra en cura ambula to
r i a en Madr id . 

Lo comunico a V. E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona , 1 7 de marzo de 1 9 3 8 . 

P . D . , 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

D E S T I N O S 

N ú m . 4.298 

Circular. E x c m o . Sr . : H e ten ido 
a bien disponer que la circular nú 
mero 3 .844, de 1 0 del ac tua l (D. O . 
n innerò 62 ) , quede rectificada por lo 
que respecta e l des t ino que se as ig
n a al m a y o r de Milicias D . José Mi
ra Mar t ínez , en el sent ido de que 
el m i s m o es &\ Cuadro E v e n t u a l del 
Ejérc i to del Centro , y no a l de A n 

dalucía como e n aquéllo; se hac ía 
constar . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
noc imien to y cumpl imien to . Barce
lona, 1 7 de marzo de 1938 . 

P . D . , 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

N ú m . 4.299 

Circular. E x c m o . Sr . : H e t en ido 
a bien d isponer que los 144 jefes y 
oficiales de Milicias que figuran e n 
la relación q u e empieza con el ma
yo r D . André s Alviarez Vi l lar ruel y 
t e r m i n a con el t en ien te D . Marceli
no Bilbao Bilbao, paseu des t inados 
a las órdenes del Genera l jefe del 
Esitado Mayor del Ejérci to de Tie
r r a , incorporándose con u rgenc ia . 

Lo comunico a V. E- p a r a s u co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 1 8 de m a r z o de 1938 . . 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE S E CITA 

Mayores 
D. Andrés Alvarez Vi l la r rue l . 
D . Cecilio Ar regu i J iménez . 
D. Camilo Vázquez Mar oto. 
D. Antonio Á g u i l a Col lantes . 
D . Jesús García Escaló . 

Capitanes 
D. Rcge r Rodes Bofarull . 
D . Leandro Pons Serra tosa . 
D . An ton io Olay F e r n á n d e z . 
D . Manue l Tejera Suárez . 

Tenientes 
D . Carlos Bellido Orejón. 
D. Antonio Vázquez Somoza. 
D. J u a n Cámara Rub io . 
D . Francisco Fe rnández de la Vega . 
D . José Samoano Gránela-
D . R a m ó n Mar t ín L a g a r e s . 
D . Baldomcro Garr ido Riesgo . 
D . Francisco González Bayona . 
D . Severino González Montes . 
D. Lu i s F o u r n i e r Baquero . 
D. Venancio Menéuclez Vega . 
D. Aurel io Gut ié r rez Ti rador . 
D . José Mar t ino Sobrecueva. 
D . José Suja Torregrosa . 
D . Jesús Collado Hernández . 
D . An ton io Garmendia Par t i a r royo . 
D . A g u s t í n Cano Longa . 
D. Ánge l Porres Alvarez . 
D . Antonio del Olmo Puen te s . 
D . An ton io Moreno Sánchez. 
D . Asensio Laba r r í a Maestro . 
D. Alberto Cosme Gamero . 
D. Anton io Corta Ayes ta rán . 
D . Antonio Barbero Miranda . 
D . Arcadio Benediz San Es teban . 
D. Bonifacio Anido M u r u a . 
D. Cons tan t ino Azcárate Barrenechea. 
D . Casimiro Fe rnández Lar rea . 
D . Cándido Acuña Michelena. 
D. Danie l Díaz Baldeón. 
D. Daniel Migui to Bugal lo . 
D . Dionisio Sáiz Ur ta rán . 
D . Eme te r io Cai'rillo Cárcamo. 
D . E n r i q u e Gión Bianco. 
D. Eulogio Gara te y Dolorán. 

http://pro.pue.sta


8 i 4 L U N E S 2 i r - E M A R Z O D . O. N U M . 68 

D . Edua rdo Ochiaga Barcena. 
D. El ias Duran Vega. 
D. Florencio Alonso Fe rnández . 
D. Fé l ix Crespo Mar t ínez . 
D . Francisco Barrio R i r a u r a . 
D . Francisco Mart ínez Mar t ínez . 
D. F e r n a n d o Vázquez García . 
D. Feliciano Berasa tegu i Adriozola. 
D . Francisco F e r n á n d e z de la Vega. 
D . Gabriel Rebolei Redil-
D . Gabriel Serafinoíf Appel . 
D . José Urban Mate . 
D . José Lu i s Alejalde Ayora . 
D . Ju l io Santa l lana Crespo. 
D'. José Arbelaiz Por tuga l . 
D . José Berna Sáez. 
D . J u a n Novellá Mart ínez. 
D . Ju s to Pascua Alzóla. 
D . José Pr ie to Peña . 
D . J u a n Ignacio Port i l lo García . 
D . Ju l ián Serrano Lar r iba . 
D . Jul io Barr inaga Luzu r r aga . 
D . León Ocñoa Arradre . 
D . Lu i s Cabezón González. 
D . L u i s E.uiz Arnient ía . 
D . Lorenzo Zúñiga J áu regu i . 
D . Luis Alcorta Áldai . 
D . Moisés Montegu iaga Artola . 
D. Marcelino Miranda Diez. 
D . Manuel I íe rendio Achar reand io . 
D. Manuel Noval , Córdoba. 
D. Manuel Pérez Alfaro. 
D. Manuel Vil laverde. 
D . Manuel T a r r a g o Trúeba . 
D. Mateo Valbuena Ig les ias . 
D . Melquíades Zalá Alcorta. 
D. Mar t ín Cauto Navea . 
D . Marcel ino Fe rnández Guzínán. 
D. Manuel del P rado Corres . 
D . Mar iano Eder ra Maiz. 
D . Manuel Valle Egu i luz . 
D . Mat ías Pérez Sus ino . 
D. Modesto Lacues ta I sasemendi . 
D . Manuel Sánchez Olazabán. 
D. Miguel Echand ía Gas tamiza . 
D . Manuel Diego Obregón. 
D. Orencio Leicea Basail . 
D . Pablo Ochoa Egu izaba . 
D. Pedro Ecenar ro Iricliz. 
D . Pedro Echaniz Agu i r r e . 
D. R a m ó n Arrubar rena Sánchez. 
D . R a m ó n Araño Bengoechea. 
D . R a m ó n Mart ín Lagares . 
D . Ricardo Rosales Sant iago . 
D. Rufino Yeregui Escudero . 
D. R o m á n Zuazo Uribenacoa. 
D. Santia_go Per is Muril lo. 
D . S infor iano Aramendi Uranga . 
D . S a t u r n i n o Mendivil L a n d a b u r u . 
D. Tomás Cambrero Sant iñana . 
D . Vicente García Sierra. 
D. Is idro I zpu r rua Superregui . 
D. Is idoro Miranda García. 
D. Antonio Alba jara Urrut ia . 
D . José Rodr íguez Cortés. 
D . Manuel García Piniella. 
D . Celso Gómez Veiras . 
D . Ignacio Pereira Cambó. 
D. Adolfo Taberna Fernández . 
D. Ángel Mar t ínez Mart ínez. 
D . Rafael Blanco González. 
D. Juan P in tado Vil lanueva. 
D . Arg imiro González Alvarez. 
D . Serafín Fernández Fer ro . 
D . Agus t ín Arrojo Marqués . 
D . José A. Tarril López. 
D . Valent ín Fernández Losa. 

D. Francisco Merayo Sorr ibas . 
D . José María Mar t ínez Lombrana . 
D. Aurelio Quirós Medina. 
D . Jesús Menéndez Alonso. 
D. Celestino H e r n á n d e z González. 
D . Luis Fernández Alber t i . 
D . Francisco Ugalde López. 
D. Bonifacio Barquín Cast ro . 
D. Valent ín Canal Blas. 
D . Andrés Coma Díaz. 
D; Gafoino Mar t ínez Camblor. 
D . Guzmán Ar ias Alvarez . 
D . R a m ó n Mar tu l l Laga res . 
D . Andrés Alba González. 
D . Ceferino Díaz García. 
D . Florencio Herce Horac io . 
D . E u g e n i o Ar r egu i Diez. 
D . Adolfo Sáiz Méndez. 
D. J u a n Ignac io Font icel l i . 
D . F ranc i sco Ordás Secades. 
D . Valen t ín García González. 
D . Francisco Car iñena Compañón . 
D. Marcel ino Bilbao Bilbao. 

Barcelona, 1 8 de marzo de 1 9 3 8 . — 
F e r n á n d e z Bolaños. 

N ú m . 4.300 

Circular. E x c m o . Sr. : H e ten ido 
a bien disponer que los 18 jefes, ofi
ciales y clases de Ingenieros en cam
paña , procedentes de Milicias, que 
f iguran en la s iguiente relación, que 
empieza con el mayor D . José Ló
pez Izciuierdo 3̂  t e rmina con el sar
gen to D . Pedro Pérez Abolacia, pa
sen a cubrir los dest inos que se in
dican, incorporándose con urgencia . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co-
mocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, iS de marzo de 193S . 

V. D . . 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... . 
RELACIÓN QUE S E CITA 

Mayor 
D. José López Izquierdo, a la Co

mandanc ia General de Ingenieros 
del Ejérci to del Centro. 

Capitanes 
D. Leocadio Mar t ín Pérez, al Cua

dro Even tua l del Ejérci to del Cen
t ro . 

D . Baldomcro Orellana Pr ie to , ídem 
D. Ar tu ro Fernández Carbonell , 

a la Comandancia General de Inge
nieros del Ejérci to del Centro . 

D . Francisco Mart ín Bonacho, id. 
D . Fel ipe Treviño Pérez, ídem. 

Tenientes 
D. Manuel Orozco Cosso, al Cuadro 

E v e n t u a l del Ejército del Centro . 
D. Manue l Hoyos Sanjuán, ídem. 
D. José Ardid Gime-no, a la Co

mandanc i a General de Ingenieros 
del Ejérc i to del Centro. 

Sargentos 
D. José Gomar iz Palazón, al Cua

dro E v e n t u a l del Ejército del Cent ro . 
D . José Mart ínez Castaño, ídem. 
D. Diego de León Ponce, ídem. 
D. Vicente F o r n e s Sal inas , ídem. 
D. Juan Amiciro Corrijo, ídem. 
D. Edua rdo Mateo Benllooh, ídem. 

D. Cirilo Lahoz Ibáñez, í dem. 
D . Manuel del Río Cebrián, ídem. 
D. Pedro Pérez Abolacia, í dem. 
Barcelona, 1 8 de marzo de 1938 .— 

Fernández Bolaños. 

N ú m . 4 . 30 1 

Circular. E x c m o . S r . : H e tenido 
a, b ien disponer; quede s in efecto 
el des t ino adjudicado al cap i t án de 
Infanter ía D . Panta león Ig les ias Na. 
vas , en la relación inse r ta a conti-
muación de la orden circular de 8 
de febrero pasado (D: O. n ú m . 36, 
pág ina 425) , con t inuando el in
teresado en el a s ignado al Cuadro 
Even tua l del Ejérc i to del E s t e por 
orden circular de 4 del m i smo mes, 
(D. D . n ú m . 32 , p á g i n a 367) . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
noc imiento y cumpl imien to Barce
lona, 1 7 de marzo de 1938 . 

P . D . , 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

N ú m . 4.302 

Circular. E x c m o . Sr. : H e te-nido 
a bien d isponer que la circular de 8 
de febrero ú l t imo (D. O. -núm. 36, 
pág ina 425 , tercera columna) , quede 
rectificada por lo que respecta al 
cap i tán de Milicias D . Mar iano Sán
chez Hernández , en el sent ido de 
que se l lama como queda consigna
do, y no Mar iano Sánchez Fernán
dez, como en aquélla se hace constar. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
noc imiento y cumpl imiento . Barce
lona, 1 7 de marzo de 1938 . 

p . T)., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

N ú m . 4 .303 

Circular. E x c m o . Sr. : H e tenido 
a bien disponer que la circular nú
mero 2-647, de 1 9 de febrero p róx imo 
pasado (D. O. n ú m . 43 ) , se ent ien
d a rectificada por lo que respecta al 
capi tán de Ingenieros en, campaña , 
precedente de la Escala de Milicias 
D. Res t i tu to Ibáñez Nozal, en el sen
t ido de que el verdadero nombre del 
in teresado es como queda indicado, 
y no el que aparece en dicha dispo
sición. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 19 de marzo de 1938 . 

p . 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . 

N ú m . 4.304 

Circular. E x c m o . Sr . : H e tenido 
a bien disponer que el ten iente de 
Infanter ía en campaña D . Antonio 
Miya r Esoandón, pase des t inado al 
C u a d r o E v e n t u a l del Ejérci to de 
Andaluc ía , incorporándose con ur
gencia y sur t i endo efectos adminis-
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cativos esta disposición a partir de 
primero del actual. 
' Lo comunico a V . E . para su 00-
jiocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 17 de m a r z o de 1938. 

i P. D. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor... . 

N ú m . 4.305 

Circular. E x c m o . S r . : H e tenido 
ja bien disponer que el teniente de 
Milicias D . Pedro V á z q u e z M o n g i l . 
pase destinado a l a Dirección G e -
heraj de los Servicios de R e t a g u a r 
dia y Transporte, incorporándose con 
urgencia. 
I Lo comunico a V . K . p a r a su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 17 de marzo de 1938. 

P . D . , 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

¡Señor... 

N ú m . 4.306 

Circular. E x c m o . S r . : H e tenido 
ja bien disponer que el teniente de 
ÍM :!icias D . Antonio Rodríguez Her
nández, pase destinado a la A g r u 
pación S u r de Defensa de Costas, 
incorporándose con urgencia. 

Lo comunico a V . E . para, s u co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 1 7 de marzo de 193S. 

P . D . , 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 

N ú m . 4.307 

Circular. E x c m o . S r . : H e tenido 
a bien disponer que el teniente de 
Milicias D. M i g u e l T a p i a Vil lalba 
pase destinado a la Jefatura Comar
cal de Intendencia de Castellón-Te
ruel, incorporándose con urgencia. 
| Lo comunico a V . E . p a r a su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 18 de marzo de 1938. 

p. D . , 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 

N ú m . 4.308 

Circular. E x c m o . S r . : H e tenido 
a bien disponer que el teniente don 
Antonio Moreno Fernández y el sar
gento D. Gregorio López, Ávedi l lo , 
ambos de Milicias, pasen destinados 
al batallón de Destrucciones núine-
T « 2, y a la Comandancia de I n g e 
nieros del I I Cuerpo de Ejérci to , res
pectivamente, incorporándose con 
urgencia. 

Lo comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 18 de marzo de 1938. 

P. D . , 
_ FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

N ú m . 4.309 

Circular. E x c m o . S r . • H e resuel
lo que los alféreces de complemento 
de Artillería D . Pedro C a m p s R a -

tés y D . Pelegrín Soler B o r t y el 
suboficial de la misma procedencia 
D . José Isern Rabascall , quedan e x 
cusados de efectuar su incorporación 
al C. O. P. A . (ALmansa), p a r a efec
tuar el cursillo de capacitación, por 
ser imprescindibles; s u s servicios en 
los destinos que en ía actualidad 
ocupan. 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 18 de marzo de 1938 . 

P . D . , 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
N ú m . 4 . 3 1 0 

Circular. E x c m o . S r . : H e resuel
to que loa sargento * de Infantería 
relacionados a continuación, pasen 
desamados a !as ó"dene> del Gober
nador Militar del Castil lo de Mont-
juiich,, efectuando su incorporación 
con urgencia. 

L o comunico a V . E . para s u co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 1 7 de m a r z o de 1938. 

p. D . , 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

RELACIÓN QUE S E CITA 

D . Bernardo Peña T o b a j a s . 
D . Pascual L a cueva García . 
D . Manuel D í a z S a n z . 
D . José Doménech Heras-
D . A n d r é s P u i g d e m o n t T e i x i d o r . 
D . José Barnes Cid. 

Barcelona, 1 7 de m a r z o de 1 9 3 8 . — 
F e r n á n d e z Bolaños. 

N ú m . 4 . 3 1 1 

Circular. E x c m o . S r . : H e resuel
to que el sargento de complemento, 
de Infantería, D . J u a n Sola Mil lán, 
pase destinado a los servicios de la 
D . E . C A . 

L o comunico a V . E . p a r a s u co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 19 de m a r z o de 1938. 

P. D . j 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

N ú m . 4 . 3 1 2 

Circular. E x c m o . S r . : H e tenido 
a bien disponer que el sargento de 
Artil lería D . Ma>nuei Vül&escusa Ro
dríguez, del E j é r c i t o del Centro, pa_ 
se destinado al C. R . I . M . número 
6, adoinide se incorporará con ur
gencia. 

L o comunico a¡ V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 1 7 de marzo de 1938 . 

p. D . , 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 

N ú m . 4 . 3 1 3 

Circular. E x c m o . S r . : H e resuel. 
to confirmar en su actual empleo y 
destino en el Ejército del E s t e al sar
gento de Arti l lería en campaña don 

R a m ó n L a t o r r e M o y a con antigüe
dad de primero de agosto de 1937 
y efectos administrativos de pri
mero de septiembre siguiente. 

L o comunico a V E . para s u co
nocimiento y cumplimiento- Barce
lona, 1 7 de marzo de 1938. 

P . D . , 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 

N ú m . 4 . 3 1 4 

Circular. E x c m o . S r . : H e resuel
to que el sargento de complemento 
de Arti l lería i>. F e r m í n S e g a r r a C a -
malda, quede a disposición de la In& 
pección General de Arti l lería, p a 
sando revista en el C. O. P . A . 

L o comunico a V . E - para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 1 7 de marzo de 1938. 

P. 
F E R N Á N D E Z BOLAWOS 

S e ñ o r . . . 

N ú m . 4 . 3 1 5 

Circular. Exorno. S r . : A propues
ta de la Inspección General de A r 
tillería lie resuelto que los sargen
tos de dicha A r m a D . José Sánchez 
Alberola, D . José S á n c h e z Cerezo y 
D. G i n é s Sánchez Monreal, pertene
cientes al reemplazo d e 1939, y pre
sentados en el C . R . I . M . n ú m . 6, 
pasen destinados al . C . O. P. A . , 
adonde se incorporarán con urgen
cia. 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 18 de marzo de 1938. 

F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 
SeSor. . . . 

N ú m . 4 . 3 1 6 

Circular. E x c m o . S r . : A propues
ta de la Inspección General d e A r 
tillería, he resuelto que el sargento 
de dicha A r m a D . T a d e o A l v a r e z 
Llaneza quede confirmado con dicho 
empleo en su actual destino de 
A . V . F . 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 1 8 de marzo de 1938. 

P . D . , 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

N ú m . 4 . 3 1 7 

Circular. E x c m o . S r . : H e resuel
to que los cuatro maestros herrado
res-forjadores del Cuerpo A u x i l i a r 

Subalterno del Ejército, relacionados 
a continuación, comenzando por don 
Marcelino Sancho A l v a r e z y termi
nando con D . Manuel Altaba R o d r i g o 
piasen destinados a, la Sección M ó v i l 
de Evacuación Veterinaria n ú m . 6, 

efectuando su incorporación con- ur
gencia. 

L o comunico a V . E . para su co-
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nac imien to y cumpl imien to . Barce
lona, 1 7 de marzo de 1938 . 

P . D . , 
FERNANDEZ, BOLAÑOS 

Señor . . . 

RELACIÓN QUE S E CITA 

Asimi lado a capi tán , D. Marcelino 
Sancho Alvarez. 

Asimilado a t en ien te , D. León 
García Viilaracó. 

Otro , D . Francisco García, Huido
bro . 

..Otro, D. Manue l Altaba Rodrigo. 
Barcelona, 1 7 de marzo de 1 9 3 8 . — 

F e r n á n d e z Bolaños. 

EMPLEOS EN C A M P A Ñ A 

N u m . 4 . 3 1 S 

Circular. Excmo . vSr. : Con arre
glo a lo preceptuado en la orden 
circular de 22 de sept iembre ú l t i m o 
(D. O. n ú m . 229) , he resuel to con
firmar a los comprendidos en la relia
ción de ciento ochenta y cinco, que 
empieza con el шелюг de Infanter ía 
D . Francisco Barbaciz Levia y ter
mina con el sargento de Sanidad clon 
Jul io Marchámalo Muñoz, proceden
tes de Milicias, en los empleos en 
campaña de las A r m a s y Cuerpos 
que se indican y con la an t igüedad 
que se señala d u r a n t e el t i empo y 
duración de l a misma . 

Lo comunico а V. E para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce. 
lona, 7 de marzo de 193S . 

P. D . , 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

RSLACTON OTJE SS CXT& 

I N F A N T E R Í A 

Mayor 
D. Francisco Barbaciz Levia , con 

l a an t igüedad de 1 sept iembre 1937 . 
Capitanes 

D. Patr icio Laureiro Arroba, con 
Sai an t igüedad de 3 1 diciembre 1 9 3 0 . 

D . Victoriano Arroyo García, con 
l a m i s m a 

D . Plaiblo Gr.iño Cuesta, con \i 
m i s m a 

D. Manuel Molina Orquín con la 
de 27 enero 1937 

D. Franc isco Muñoz García, con la 
de 1 agos to 1937 . 

D . Alvaro García Vázquez, con la 
то agos/to 1937 . 

D. Crisantos Noguera Chisver t , con 
la de 1 5 agos to 1937. 

D. Abundio Gutiérrez Giménez, 
con la de 20 agosto 1937 . 

D. Basilio Antón Cabello, con la de 
27 agosto 1937 

D. Clodoaldo Vázquez Céspedes, 
con ki 29 agato 1937 . 

D . Artu ro Gargal lo Arralde , con 
la de 3 1 agosto 1937 

D. Diego López Gallego con la 
de 1 sept iembre 1 9 3 7 . 

D. Isidro Calvo Abad, con la mis
m a . 

D. Luis Muela Henche , con la mis
m a . 

D. Jul ián Bairra Moreno, con la 
misma. 

Tenientes 

D. Salvador Mart ínez Colmena, 
con la de 3 1 diciembre 1936 . 

D. Donato Esca le ra Guillen, con la 
misma . 

D. Leandro Rodrigálvarez Valla.no, 
con la mi ' sma. 

D. Ángel García Alvarez, con la 
misma . 

D. F é l i x Silvest re Domingo , con 
la de 1 febrero 1 9 3 7 . 

D. Jus t i n i áno Comuñas Recio, con 
la misma . 

D. Ángel Rodr íguez del Amo, con 
la de 2 abri l 1 9 3 7 . 

D. Antonio Torrecil la Mal donado, 
con la m i s m a . 

D . M a u r o Rico Sampedro , con la 
minina. 

D . Rufino de Mingo Antón, con la 
misma . • 

D. Aurel io Prie to Cartero, con la 
m i s m a . 

D. Jul ián Bermejo Escr ibano , con 
la misma:. 

D. Antonio Reguera Alegre , con la 
misma . 

D. Gregorio Lozano Carpintero , con 
la misma . 

D. Mateo Soria Toledo, con la 
misma . 

D. José Mart ínez Orclóñez, con la 
misma . 

D. Gregorio Mart ín Medina, con 
la minina. 

D. Ángel Doncel Sánchez, con la 
de 1 8 abril 1937 . 

D . Eleuter io Last ras Mart ín , con 
la de 2 jul io 1937 . 

D. Julio Hornero Moreno, con la 
de 1 5 julio_ 1937 . 

D. Domingo Ruiz H u m a n e s , con 
la de 1 agosto 1937 . 

D. Desiderio Caballero Gil, con la 
misma . 

D. Plácido González Madrid , con 
la de 1 0 agosto 1937 . 

D. Diego Griño Corregidor, con la 
m i s m a . 

D. Emi l i ano Isidro Mart ínez , con 
la ele 1 5 agesto 1937 . 

D. Manuel García Martín., con la 
ele 20 agosto 1937 . 

D. Anton io Márquez Vizcaíno, con 
la de 25 agosto 1937 . 

D. Cesáreo Fén ix Garc imar t ín , con 
la. de 28 a g o s t o 1937 . 

D. Is idro López Torri jas , con la 
m i s m a . 

D . Ciri lo Fernández de Mera, con 
la de 29 agos to 1937 . 

D. J u a n Miguel Ruiz Navar ro , con 
la. de 30 agosto 1937 . 

,• D. Pedro Tejedor Martínez, con la 
de 3 1 agosto 1 9 3 7 . 

D. Ju l i án Po^'atos Triguero 1 , con la 
m i s m a . . : 

D. Jul io Sánchez García, con la 
m i s m a . 
• D. Enseb io H e r n a n d o Arroyo, con 
la misma . 

D. P e d r o Rodr íguez Almendros, 
con l a de 1 sept iembre 1 9 3 7 . 

D . Francisco San Vidal Moratilla, 
con la misma . 
я D. Vicente Valencia Fernández, 

con la mismei. 
D. Abelardo Ler ín Mena, con la 

m i s m a . 
D. F é l i x Navio Her ranz , con la 

misma . 
D. Pascual Villaescusia Pardo , con. 

la misma, 
D. Nicolás Carrascosa Sierra , coa 

la m i s m a . 
D . Euseb 'o Magrane r Cía ver, con 

la m i s m a . 

Sarg-entos 
D. Ju l ián A g u a d o Hi ta , con l a de 

3 1 diciembre 1936 . 
D. JuanÁngel Sierra Puer ta , con 

la misma . . 
D . Pedro Sánchez Alonso, con la 

misma . 
D. Francisco Cejudo Rincón, con 

la misma . 
D. Francisco de Pablo Ricote, cen 

la m i s m a . 
D. Amador Pue r t a s Andrés , con 

la misma . 
D. Víctor Fernández González, con 

la misma . 
D. Ju l ián de Mingo RoniOj con. la; 

misma . 
D. Cesáreo Pifia Vert iz , con la 

misma . 
D. José de L a Vega San Juan , сое 

la misma . 
D. Teodoro F r í a s Ibáñez , con la 

m i s m a . 
D. José Vázquez Bembiela, con la 

misma . 
D. Ju l i án Merodio González, con la 

misma . 
D. Asterio Abanades Rebollo, con, 

la: misma . 
D. Magdalena. Sánchez Pérez, con 

la misma . 
D. Dionisio Alonso Rodríguez , ' coi: 

la misma,. 
D. Valer iana Mart ínez Flores , con 

la misma. 
D. Áureo Lleras Villanueva., con la 

mismi?... 
D. Vicente OHva Fernández , con. 

la misma. 
D. Santos H e r n a n d o Mar t ín , con 

la misma . 
D. Modesto Lopes:11o Ortes , con la. 

m i s m a . 
D. Lucio Jiménez J iménez, con la 

mismj?... 
D. Fé l ix Manato Mart ínez , con. la. 

misma . 
D. Vicente Cubero Picazo, con la 

de 1 enero 1 9 3 7 . 
D . Nicolás Gimeno Paredes , con la 

de 1 febrero 1937 . 
D. Alfredo Palomo Gil, con la ele 

1 0 febrero 1937 . 
D. Ángel Caudal Heredero , c o n la 

de 28 febrero 1 9 3 7 . 
D.. Fel ipe Calvo Montalvo, con la 

ele 2 marzo 1937 . 
D. Valer iano Molina Mías, con la 

de 1 2 marzo 1 9 3 7 . 
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D. Manue l Mes to Ort iz , con la de 
12 jun io 1 937 . _ . 

D. José Pomar iega Panizo, con la 
¡de 1 ju l io 1937- , ^ „ 

D. José Mart ínez Gasul la , con la 
de 12 jul io 1 9 3 7 . 

D. Ánge l González Rodr íguez , con 
la de 1 5 ju l io 1937-

D. Marcelino Jareño Moya, con la 
misma. ' • • 

D. Jus to La íñez García , con la 
de 1 .agosto 1 9 3 7 . 

D. José Corvi Miguel , con la mis
ma. 

D. Mar iano L o m o Mart ínez , con la 
misma. 

1). Miguel Mar t ínez Mar t ínez , con 
la misma. 

D. Eloy Es t eban dé la Cruz, con la 
misma. 

D. Agus t í n Notar io Es t r emerà , con 
la misma. 

D. Florencio Mora Caballero, con 
la misma. 

I). Plácido Mar t ínez Cámaifa, con 
la misma. 

D. Francisco Rodr íguez Sánchez, 
con la misma . 

i). León P a n k o w , con Ja m i s m a . 
D. Auge i Cabezas J iménez, con la 

ele 2 agos to 1 9 3 7 . 
D. I s id ro Bodega Fernández , con 

la ele 1 5 agosto 1 9 3 7 . 
D. Francisco Mazmela Marcos, c o n 

la misma. 
D. José Moríales Camacho, con la 

inism.a. 
I). Aquil ino. Fe rnández Rojas , con 

la misma. 
D. Germán Povés H u e r t a , con la 

misma. 
I). Urbano Santos Mendiola, con la 

misma. 
D. Mar iano Cubero Polanco, con 

h inismía:. 
D, Manue l Monge Alcázar, con la 

misma. 
D. F ranc i sco Encabo Fe rnández , 

con la m i s m a . 
D. Manue l Ramí rez Cáceres, con la 

üe 17 agosto 1 9 3 7 . 
D. Federico González Her re ra , con 

la de 20 (agosto 1 9 3 7 . 
I). Ange] H u m a n e s Vivas , con la 

misma. 
D. Francisco Ramí rez de Arel lano 

Martín, con la m i s m a . 
D. Fe l ipe F u e n t e s Pons , con la de 

21 agosto 1 9 3 7 . 
D. Anton io López Gallego, con la 

misinjfy. 
D. Manue l García Alvarez , con la 

de 23 agosto 1 937 . 
D. Si lvestre Mar t ínez Ballesteros, 

con la de 25 agos to 1 9 3 7 . 
D. J u a n García Ruiz , con la mis 

ma. 
D. Gumers indo . Garde Castel lanos, 

cen la m i s m a . 
D. Fé l ix Mateo Avel lano, con la 

i misma. 
I D. Emi l io Solano Taracena., con la 

misma. 
D; Fé l ix del Olmo Merino, con la 

de 25 .agosto 1 9 3 7 . 
D. San t iago Roseli Par i l le , con la 

de 27 ages to 1 937 . 

D . F e r n a n d o Barroso Rodr íguez , 
con la m i s m a . 

D. Esteban. Sacido Sauger , con la 
m i s m a . 

D. Enseb io R ive ra Cuesta , con la 
m i s m a . 

D. Marcos Maroto Sánchez, con la 
de 28 agos to 1 9 3 7 . 

D . José Clemente Alonso, con la 
m i s m a . 

D. José H u e r t a Sanz , con la de 30 
agos to 1 9 3 7 . 

D . Alfredo Mart ínez Murc iano , con 
la m i s m a . 

D. Juan Es t eban Loza.no, con la 
de 3 1 agos to 1 9 3 7 . 

D. Tomás Albacete S imón, con la 
de 1 sep t iembre 1 937 . 

D. Á n g e l Relaño Mart ínez , con. la 
m i s m a . 

D. Andrés Zamora Alarcón, con 
la m i s m a . . 

D . Lu i s Almeida Mía.nso, con la 
misma'. 

D . Fé l ix de la F u e n t e Requena , 
con la. m i s m a . 

D . Emi l iano del Castil lo Mar t ínez , 
con la m i s m a . 

D. D a m i á n García León, con la 
misiiía,. 

D . Esteban. Pas tor Sanz, con la 
m i s m a . 

D. Gabr i e l ' López He r r anz , con la 
m i s m a . 

D. Pablo Mart ínez Ballesteros, con 
Ja m i s m a . 

D. Mat ías Bar tolomé Bar to lomé, 
con la misma 0 : 

D. Gerardo Díaz Muñoz, con la 
m i s m a . 

D. Tomás Moreno García , con la 
misma. 

D . Cirilo Bonilla Romani l los , con 
la m i s m a . 

D. Ale jandro de Pedro Ureta, con 
la m i s m a . 

D. Gonzalo E s t e b a n H e r n a n d o , con 
la m i s m a . 

D. Lu i s López Ascender , con la 
m i s m a . 

D. Bonifacio DSaz Cubero, con la 
m i s m a . 

D . An ton io Cuevas de la F u e n t e , 
con la mi sma . 

D. Hi la r io Ru iz de A g u s t í n , con 
la m i s m a . 

D. Victor iano Mer ino de Pedro, 
con la mi sma . 

D. Vicente Sanz Nielfa, con la m i s 
m a . 

I N G E N I E R O S 
Tenientes 

D. José Sánchez Carri l lo, con la 
an t igüedad de 3 1 d iciembre 1936 . 

D. José Vázquez de La Vega, con 
la m i s m a . 

D. Valen t ín Gut ié r rez Mar t ínez , 
con la de 2 abr i l 1 9 3 7 . 

D. Manuel Char lan Rey , con la de 
25 agos to 1 937 . 

D. Ju l io Verges García, con la mis 
m a . 

D. José Agul ló Pérez, con la de 
1 sep t iembre 1 9 3 7 . 

D. Rafael H e r v á s Cano, con la m i s 
m a . 

D . Mariano López Gómiz-, con la. 
m i s m a . 

Sao-genios 
D. Rufino Navas Segoviano, con la. 

de 25 agos to 1 9 3 7 . 
D . S imeón Heras'i Vacas , con. la. 

m i s m a . 
D . E d u a r d o Bris Dollar iso, con la 

mi sma . 
D. Alejandro Mendieta Perales,., 

con la misnia,. 
D. Carlos Monta lvo Garr ido , con 

la m i s m a . 
D . Manue l Garr ido Mart ínez , con 

la de 28 de agosto de 1 9 3 7 . 
D. Francisco Milla Tornero , con la

cle 1 sep t iembre 1 9 3 7 . 
D. Teófilo Sánchez Pérez, con la. 

niisinia. 
D . F ranc i sco Gómez Lázaro , con 

la m i s m a . 
D . Meli tón L l a n a L lana , con la. 

- m i s m a . 
D. José Moreno Gavaldón, con, la. 

m i s m a . 
D. Andrés- Minchi l lo Ure ta , con lia 

m i s m a . 
I N T E N D E N C I A 

Tenientes 
D. Gregor io Cobos Pini l lo , con l a 

.antigüedad de 3 1 d iciembre 1936 . 
D. Ju l i án Capar ros Gómez, con la

cle 1 ene ro 1 9 3 7 . 
D. Leonardo Hernández Rodríguez, , 

con la de 1 agos to 1 9 3 7 . 
Sargentos 

D . P r imi t ivo Sopeña Yagüe , con lía 
de 1 sept iembre . 1 9 3 7 . 

D . Es t eban Vales Car.ra;l;afuente,,, 
con lia m i s m a . 

C U E R P O D E T R E N 
Sa¡rgenios 

D . Alejandro Ar r anz Núñez , con 
la 'antigüecHad de 25 agos to 1 9 3 7 . 

D . Fe l ipe Mialdea. Polo, con lia 
mi sma . 

S A N I D A D 
Sargento 

D. Jul io Marchámalo Muñoz, con 
la an t i güedad de 9 agos to 1 9 3 7 . 

Barcelona, 7 de m a r z o de 1 9 3 8 . — 
Fernández Bolaños. 

'Núm. 4 . 3 1 9 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resue l 
to que la relación que s igue a l a 
circular n ú m . 3 .656, del 26 de febre
r o ú l t imo (D. O. n ú m . 58) , en q u e 
figura el capi tán de Ingenieros don-
Manuel Sáiz de la Mora, se . en t i en
da rectificada en el sentido de que 
s u s verdaderos nombre y apellidos-
son D. Manuel Sáinz de la Mora. 

Lo comunico a V. E . para su co
noc imiento y cumpl imiento . Barce
lona, 8 de marzo de 1938 . 

P. D . , 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 
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N ú m . 4 .320 

Circular. E x cirio. Sr._: H e resuel
t o que la relación que s igue a la cir
cular n ú m . 2-094, del 1 4 de febrero 
ú l t imo ( D . O . n ú m . 46) , en que fi
gura el teniente de San idad D - Cris
tóbal Bonilla Sánchez, quede sin 
efecto por haber s ido nombrado te
niente de Sanidad Mil i tar por orden 
circular de 3 1 de marzo de 1 937 
( D . O . n ú m . 80, pág ina 1 1 , columna 
p r i m e r a ) . 

Lo comunico a V. E- para su co
noc imien to y cumpl imiento . Barce
lona, 1 0 de marzo de 1938. 

P . D . , 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

N ú m . 4 . 3 2 1 

Circular. Excmo. Sr. : H e resuel
t o que la relación que sigue a la 
orden circular de 2 1 de dic iembre úl
t imo ( D . O. núm. 3 1 1 ) , y en la que 
figura el sargento de Infanter ía don 
José Antonio Mart ínez Mar t ínez , se 
en t i enda rectificada en el sent ido de 
que es en el Cuerpo de In tendenc ia 
donde se lleva a efecto su confirma
ción, . por haber es t imado dicha rec
tificación el p res iden te de la Comi
sión dev i se ra . 

Lo comunico a V. E- p a r a su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 7 de marzo de 1938 . 

P . D . , 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

N ú m . 4 .322 

Circular. E x c m o . Sr . : Vis ta la 
relación nomina] que formula el di
rector de la Escuela Automovi l i s ta 
del Ejérci to, de los equ iparados a ofi
cial procedentes de las Milicias del 
T r a n s p o r t e que han hecho con apro
vechamiento el curso de capacita

c ión que preeepü'ia la orden circu
l a r de 1 6 de octubre de 1937 ( D I A R I O 
OFICIAL n ú m . 260, pág ina 1 7 9 , co
l u m n a segunda) , en relación con la 
orden circular de 14 de enero ú l t imo 
( D . O . n ú m . 1 9 , pág ina 2 1 1 , colum
n a tercera) , he resuelto confirmar en 
sus empleos en campaña de] Cuerpo 
d e Tren a los oficiales que figuran 
en la s iguiente relación, que empie
za con el capi tán D . Antonio Casas 
Barros y t e rmina con el t en ien te 
D . A r t u r o Bérriz Sánchez, con la 
an t igüedad que se indica, por ser 
la de sus nombramientos or iginales . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 1 6 de marzo de 1938 . 

P . D . , 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Capitanes 
D . Antonio Casas Barros, con la 

an t igüedad de pr imero de marzo de 
2937-

D . Bernardino Cabal lero Izquierdo, 
con la de 1 4 marzo 1 9 3 7 . 

D . Florencio S a n g a r Mart ínez , con 
la misma. 

D . Francisco L ina res López, con 
la de 22 jul io 1 937 . 

D . Enr ique Mondéjar Méndez, con 
la de 19 m a y o 1 937 . 

D . E n r i q u e del Ojo Merino, con 
la de 1 4 m a r z o 1 9 3 7 . 

D - Anton io Bañuls Ar ta l , con la de 
18 marzo 1 937 . 
. D . Sebas t ián Rodr íguez P in , con 
la de 25 marzo 1937-

D . Mat ías H e r n á n d e z Ser rano , con 
la de 30 ma rzo 1937-

D . Miguel Pons Roig , con la de 
26 febrero 1937-

Tenientes 
D . Mar t ín Galán Pedregosa, con 

la an t igüedad de 2 m a y o 1 937 . 
D . Tesifón Pérez López, con la de 

22 jul io 1 9 3 7 . 
D . E n r i q u e Robles Moreno, con 

la de 1 5 marzo 1937 . 
D . F e r n a n d o Minaya Bar ragán , con 

la de 30 marzo 1937-
I). El íseo Rivera Fernández , con, 

la de 19 marzo 1937-
D . Manuel Rodr íguez P in , con la 

de 1 4 marzo 1 937 . 
D . Francisco Aznar Aycar t , con la 

de 1 3 marzo 1937-
D . Antonio Fe rnández Márquez , 

con la de 1 4 marzo 1937 . 
' S D . Gregorio Es teban Gómez, con 

la de 1 4 marzo 10.37. , 
D . Vicente Quiles Mart ínez , con 

la ele 1 3 marzo 1937 . 
I) . vSantos Rodr íguez Almenar , con 

l a . d e 14 marzo 1937 . 
D . Rafael Resi l lo Bermúdez, con 

la de 25 marzo 1937-
D . José Villaescusa Mart ínez, con 

la de 2 mayo 1037 . 
D . Valent ín Galey Cano, con la 

de 30 marzo 1937-
D . Vicente Méndez López, con la 

de 19 marzo 1937 . 
D . José Es teban López, con la de 

1 4 marzo 1937 . 
D . Edua rdo Gordón Gómez, con 

la ele 26 febrero 1937 . 
D . Mariano Zarzo Gil, con la de 

9 mayo 1937 . 
D . José Fajardo Romero , con la 

de 24 febrero 1937-
D . José Mar ín F03 -0S , con la de 

1 5 marzo 1 937 . 
D . Manuel Juárez Mart ínez, con 

la de 30 marzo 1 9 3 7 -
D . Miguel Pa rdo Hernández , con 

la de q abri l 1 9 3 7 . 
D . F e r n a n d o Pérez Cárdena, con 

la de 22 julio 1 0 3 7 . 
D . Juan Rodr íguez Simón, con la 

de 30 marzo 1 937 . 
D . Franc i sco Lahuer ta H e r m á n , 

con la de 9 m a y o 1937 . 
D. Carmelo Hernández Mar t ínez , 

con la de 9 abril 1937-
D . Emi l io Roméu Gascón, con la 

de 22 de ju l io 1 937 . 
D . F e r n a n d o Gallus Maeda, con la 

misma . 

D . José Gal iana Vaello, con la de 
1 9 ma rzo 1 937 . 

D . Jesús Marcos Hernández , con 
la de 1 4 marzo 1 937 . 

D . Ar tu ro Bérriz Sánchez, con la 
de 9 abr i l 1 9 3 7 . 

Barcelona, 16 de marzo de 1 9 3 8 — 
Fernández Bolaños. 

I N Ú T I L E S 

N ú m . 4 .323 

Circular. E x c m o . Sr. : H e tenido 
a bien disponer que los once jefes, 
oficiales y sa rgentos de Milicias qu« 
figuran en la s iguiente relación que 
empieza con D . Joaquín Fernández 
Fernández y t e rmina con D . Manuel 
Ber langa Sob rev ida , causen baja en 
el Ejérci to act ivo por haber sido de
clarados inút i les como consecuencia 
de her idas sufridas en campaña . 

A efectos de cumpl imen ta r lo dis
pues to en la orden circular de 29 de 
diciembre de 1937 ( D . O, n ú m . i, 
de 1938 , p ág . 3 . a , co lumna primera) , 
este personal verificará su presenta
ción e n el C. R. I . M. m á s próxi
mo a su residencia a fin de que sea 
p ropues to por el jefe del m i s m o pa
r a un des t ino compat ib le con su 
inut i l idad 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 8 de marzo de 1938 . 

F . D „ 
F E R N Á N D E Z BOLA NOS 

S e ñ o r . . , 
KELÁCION Q17E SE CITA 

Mayor D . Joaquín Fernández Fer
nández . 

Cap i t án D . F e r n a n d o Canet Sastre. 
Otro, D . Anton io Guer re ro Zamo-

rano. 
Ten ien te D . Manuel Bonet Gar

cía. 
Otro, D . A m a r o Gal lego Cuesta. 
Otro, D . José Rodr íguez Cuervo . 
Otro, D . José Ber t rand F re ixa . 
Sargen to D . José Montero Vargas-
Otro, D . Venancio Calvo Aguilar . 
Otro, D . S ix to Aparic io Lozano. 
Otro, D . Cesáreo J iménez Heras-
Otro, D . Manuel Ber langa Sobre-

vi ela. 
Barcelona, 8 de marzo de 1 9 3 8 — 

Fernández Bolaños. 

N ú m . 4 .324 

Circular. E x c m o . Sr . : H e tenido 
a bien disponer que los cuatro ofi
ciales y sargentos de Milicias que 
figuran en la s iguiente relación, cau
sen baja en el Ejérci to act ivo, por 
haber sido declarados inút i les como 
consecuencia de her idas sufridas en 
campaña , debiendo presen ta r en la 
Subpagadur í a de la Secundar ia del 
Ejérc i to de Tie r ra correspondiente, 
la documentac ión para que puedan 
justificar su derecho a percibi r la 
pensió'n provis ional , previa t ramita
ción del opor tuno exped ien te . 

Lo comunico a V. E- p a r a s u co-
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acimiento y cumpl imien to . Barce-
>na, 9 de anarzo de 1938 . 

P . D . , 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

eñor . . . 
RELACIÓN QUE S E CITA 

Capitán D . Pedro Zapa ta Cano.. 
Teniente D . Franc isco H e r n á n d e z 
ánchez. 
Otro, D . Alfredo García Anón. 
Sargento1 D. José Peña Atanas io . 
Barcelona, 9 de marzo de 1 9 3 8 — 
emández Bolaños. 

N ú m . 4 .325 

Circular. E x c m o . Sr. : Visito el 
erito del Comandan te Mil i tar de 

Í
aílricl, al que acompaña certificado 
pedido por el T r ibuna l Médico Mi
ar Permanente de Reconocimientos 
dicha plaza, del pract icado al té

lente ve te r ina r io prov is iona l don 
)sé Casero Carrascosa, ' por el que 
: comprueba que el in teresado pa
jee enfermedad comprendida en el 
úmero 36, le tra C, g r u p o I, del Cua
co de Inut i l idades vigen¡te, declá
metele inút i l to ta l pa ra el servicio 
s su clase, he resuel to que dicho 
ricial cause baja en el Ejérc i to co-
10 tal teniente ve ter inar io provisio-
al, quedando en la s i tuación mi l i t a r 
ne le corresponda. 
Lo comunico a V. E . pa ra su co-
ocimi-ento y cumpl imien to . Barce
na, 9 de marzo de 1938 . 

P . D . , 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

•ÑOR,.. 

MOVILIZADOS 

N ú m . 4 .326 

Circular. E x c m o . Sr. : A pro-

I'iesta de la, Inspección General de 
gerrieros, y con arreglo a lo dis-
lesto en la orden circular de 2 

julio del año ú l t imo (D. O. nú-
~ro 160) , he t en ido a bien disponer 
e el mayor de dicha A r m a , ret i 
lo, D. Manuel Vidal Sánchez, que-

movilizado con e\ empleo de te-
ente coronel, por ei t i empo de dli
ción de la ac tua l campaña , con 
stino a la referida Inspección, pa-
prestar servicio e n la Delegación 
Obras de Defensa de Costas , sur-

.;ndo efectos admin i s t ra t ivos a par . 
de la revis ta de Comisar io del 

k s de enero ú l t imo . 

I Lo comunico a V. E . pa ra su co-
ociiniento y cumpl imien to . Barce
na, iS de marzo de 1938 . 

P . D . , 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

sñor... 

PASE A O T R O S C U E R P O S 

N ú m . 4 .327 

Circular. Excmo- Sr. : H e ten ido 
, bien disponer queden anuladas y 
111 efecto a lguno las órdenes circu
l e s ele 22 y 26 del p r ó x i m o pasado 

mes (D. O. núms- 48 y 5 1 ) , referen
tes a los mayores de Art i l le r ía don 
Lu i s Cues ta Cuesta y D . E n r i q u e 
D o m i n g o Rosieh, los cuales causa
r á n baja def in i t ivamente en d icha 
A r m a ; pues según informa la Sub
secretar ía del Minis te r io de Hac ien
da, no han cesado como tenientes-
coroneles del Cuerpo de Carabineros 
a -cuyo empleo fueron promovidos 
por orden minis ter ia l de fecha 9 de 
dic iembre de 1936 (Gaceta n ú m . 346) 
y 23 de febrero de 1 937 (Gaceta nú
mero 5 7 ) , r e spec t ivamente . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 8 de marzo de 1938 . 

P . D . , 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

R E E M P L A Z O 

N ú m . 4 .328 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel
to ap robar el pase a la s i tuación de 
reemplazo -provisional por her ido de 
los siete oficiales y sargentos de Mi
licias que figuran en la s iguiente re
lación, que empieza en D . Diego Mar
t ínez García y termina, con D. Ma
nuel Rodr íguez González, con resi
dencia en los sitios que se indican , 
a p a r t i r de la fecha que a cada u n o 
se señala ; todo ello conforme dispo
ne la regla sexta d e la o rden circu
lar de 1 4 de febrero de 1 937 ( D I A R I O 
OFICIAL n ú m . 4 1 , pág ina 499, colum
na p r imera ) , y quedando sometidos 
a la de 28 de abri l del mi smo año 
(D. O. n ú m . 1 1 1 , pág ina 283 , colum
na tercera) . 

Lo comunico a V. E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 1 0 de marzo de 1938 . 

P . D . , 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

TRELACTÓ1ST O ü ^ F-V, C T T A 

Capi tán D . Diego Mart ínez Gar
cía, con residencia e n Carr ion de Ca-
la t rava (Ciudad Real) , a pa r t i r del 7 
de agosto de 1 9 3 7 . 

Otro, D . Genaro Vázquez Gómez, 
con residencia en Tar rasa (Barcelo
na) , a pa r t i r del p r imero de diciem
bre de I Q 3 7 -

Tenien te D . José Rodenas Barra-
china , con residencia en Valencia, a 
pa r t i r de pr imero de enero de 1938 . 

Otro , D . Fel ipe García Dona to , 
con residencia en Valencia, a p a r t i r 
del 6 de enero de 1 9 3 8 . 

Otro, D. Joaquín Garr ido López, 
con residencia en. Cuenca, a pa r t i r 
del 9 de octubre de 1 9 3 7 . 

Otro, D . Germán H u r t a d o Zam-
brana . con residencia en Alcira (Va
lencia), a pa r t i r de p r i m e r o de ene
ro ele 1938 . 

Sarorento D . Manuel Rodr íguez 
González, con residencia en Yecla 
(Murcia), a pa r t i r de pr imero de ju
nio de 1937-

Barcelona, 1 0 de marzo de 1 9 3 8 . — 
Fernández Bolaños. 

N ú m . 4 .329 

Circular. E x c m o . Sr . : H e t en ido 
a b ien d isponer q u e la orden cir
cu l a r de 1 2 de febrero pasado, nú
m e r o 2 . 8 1 8 (D. O. n ú m . 4 5 ) , se en
t i enda rectificada en el sent ido de 
que en la s i tuación que debe queda r 
el t en ien te de Milicias D . Rafael Pa
rri l la del Monte es la de reemplazo 
provis ional po r her ido y no por en
fermo, corno e n aquélla se hace cons
ta r . 

Lo comunico a V. E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona , 1 1 de marzo de 1938 . 

p. x>., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 
N ú m . 4 .330 

Circular. E x c m o . Sr . : Conforme 
con la p ropues t a formulada por el 
C o m a n d a n t e Mil i tar de Al icante , h e 
ten ido a b ien disponer que el -sargen
t o de Ar t i l l e r ía D . Rafael Falcó Pé
rez, con des t ino en el V I I Cuerpo 
de Ejérc i to , pase a la s i tuac ión 
de reemplazo por her ido a pa r t i r del 
día 27 de noviembre ú l t imo , con re
sidencia en Alicante , por hal larse 
comprendido en las Ins t rucc iones 
aprobadas por orden circular de 5 
de jun io de 1905 (C. L . n ú m . 1 0 1 ) . 

Lo comunico a V. E , para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 1 1 de marzo de 1938 . 

P . D . , 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 
N ú m . 4 . 3 3 1 

Circular. E x c m o . Sr. : E n v i s t a 
del certificado del reconocimiento 
facul tat ivo pract icado a la t aqu ime
canógrafa del Cuerpo Auxi l i a r Subal
te rno del Ejérci to doña Berna rda 
An tón Rodr igo por el T r i b u n a l Mé
dico Mil i tar Pe rmanen te de Recono
cimientos de Madr id , cu r sado por 
el General Comandan te Mil i tar d e 
aquella plaza, h e resuel to dis
poner pase la menc ionada t aqu ime
canógrafa a la situacioia de reempla
zo por enferma, con residencia en 
Madrid , a pa r t i r del 27 de febrero 
ú l t imo , con a r reg lo a las Ins t ruccio-
'nes aprobadas por circular de 5 de 
j u n i o de 1905 (C. L- n ú m . 1 0 1 ) , que
dando sujeta a lo que de te rmina la 
no rma segunda de la orden ci rcular 
de 28 de abr i l de 1937 (D. O. núme
ro n i , pág . 2S3, co lumna tercera) . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 9 de marzo de 1938 . 

P . D . , 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

S U E L D O S , HABERES Y ( ¿ R A T I F I 
C A C I O N E S 

N ú m . 4 .332 

Circular. E x c m o . Sr . : H e tenido 
a bien disponer que la relación in
serta al pie de la orden circular de 
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1 4 de diciembre de 1937 (D. O. nú
mero 3 1 0 , pág ina 6 1 7 , co lumna pr i 
mera) , quede rectificada en lo que 
se refiere a los cabos del Cuerpo de 
Invál idos Mili tares Fab r i c i ano Car-
bailo Sánchez y Manuel Alegr ía Ma
ceres, en el sent ido de que el aumen
to de sueldo e n un 20 por 100 anual 
a su favor impor t a la cant idad de 
360 pesetas en lugar de 350, como 
en la referida orden circular se hace 
constar . 

Lo comunico a V. E- pa ra su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 4 de marzo de 1938. 

P. D . , 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

N ú m . 4 .333 

Circular. Exorno. Sr. : H e tenido 
a bien disponer que la relación in
serta al pie de la orden circular de 
1 4 de diciembre de 1937 (D. O. nú
mero 3 1 0 , pág ina 6 1 6 , columna terce
ra) , quede rectificada en lo que se 
refiere al cabo de] Cuerpo de Invá
lidos Militares Valent ín Barreda Re
dondo, en el sent ido de que el au
mento de sueldo en u n 20 por 100 
anual a su favor impor ta la cant idad 
de 300 pesetas en lugar de 570, como 
e n la referida orden circular se hace 
constar . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 4 de marzo de 1938 . 

P. D . , 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

J E F A T U R A D B S A N I D A D 
O B R E R O S E M P L E A D O S E N E S 
T A B L E C I M I E N T O S D E S A N I D A D 

M I L I T A R 

N ú m . 4 .334 

Circtilar. Excmo . Sr. : E n cum
p l imien to a lo dispuesto e n la or
den circular de 20 de agosto de 1 9 3 7 
(D. ' O . n ú m . 205), he resuel to con
ceder al personal que figura en la si
gu ien te relación, lua, es tabi l idad en 
sus d is t in tos empleos y dest inos con 
la an t igüedad y el haber anua l que 
en la m i sma también se indica y con 
sujeción a lo establecido en la c i tada 
orden circular. E s t a disposición, sur
t e efectos adminis t ra t ivos a pa r t i r 
de la revis ta de Conusai io del día 
pr imero de sept iembre del expresa
do año. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 7 de marzo de 1938 . 

p . D . , 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

L U N E S 2 1 D E M A R Z O 

RELACIÓN QUE S E CITA 

Pasional que presta servicio en el 
Hospital Militar base de Valencia 

D. José Escr iche Climent , emplea
do, con el sueldo anual inicial de 
3.500 pesetas m á s 1 -050, p o r l levar 
dieciseis años, ocho meses y veint io
cho días de servicios acumulados 
has t a el p r imero de sept iembre úl 
t imo . 

D . Marcelino Herré.::) D o m i n g o , 
empleado, con el .sueldo a n u a l ini
cial de 3 .500 pesetas mas ¡ 050, por 
llevar dieciseis año¿ , nueve meses 
y catorce días de servicios acumula
dos has ta el pr vinel o de s e p t u m b r e 
ú l t i m o . 

D . Pedro Madr iga l Pétez, emplea
do, con el sueldo anua] inicial de 
3.500 pesetas , mas 350, por l levar ocho 
años , siete meses y catorce días de 
servicios acumulados ba s t a el p l ime
ro de sept iembre ú l t imo. 

D . E n r i q u e Gaseó Tordera , emplea
do, con el sueldo tamal inicial de 
3.500 pese tas m a s 2.500, por llevar 
cuaren ta y t res años, fres meses y 
cuatro días de servicies acumulados 
has ta el {"limero de -septremoire :il-
t imo . 

D. José Hueso Fabra , emplelado, 
con el sueldo anua l inicial de 3 .500 
pesetas mas 1 . 7 5 0 , por l levar vein
t isiete años y nueve meses de ser
vicios acumulados has ta el p r imero 
de sept iembre ú l t imo . 

D. J u a n Nácher Rlaga, empleado , 
con el sueldo a n u a l inicial de 3 .500 
pesetas mas 1 . 7 5 0 , por llevar vein
t icinco años y dos meses de servi
cios acumulados has ta el pr imero de 
sept iembre ú l t imo. 

D . Cayetano Nava r ro Díaz, em
pleado, ' con el sueldo anua l inicial 
de 3.500 pesetas mas 1 . 7 5 0 , po r lle
var veinticinco años de servicios acu
mulados hasta: el p r imero de sep
t iembre ú l t imo. 

D . José Aguado Campos , emplea
do, con el sueldo anual inicial de 
3.500 pesetas, m a s 1 . 0 5 0 , por l levar 
dieciocho años, seis meses y dieci
ocho d ías de servicios acumulados 
h a s t a el pr imero de sep t iembre úl
t imo . 

D. Francisco Cortijo Muñoz, em
pleado, con el sueldo a n u a l inicial 
de 3 - 5 ° ° pesetas mas 350 por l levar 
ocho años , dos meses y t res días 
de servicios acumulados h a s t a el pr i 
mero ele sept iembre ú l t imo . 

D. Antonio Montañana Cerezo, em
pleado, con el sueldo anua l inicial 
de 3500 pesetas _mas 1 .050 , por lle
var diecisiete años, cinco meses y 
ve in te días de servicios acumulados 
h a s t a el pr imero de sep t i embre ú l 
t imo . 

D. Vicente Ferri Carbonell , em
pleado, con e l sueldo anua l inicial 
de 3 .500 pesetas mas 1 .400, por lle
var ve in t iún años, dos meses y once. 
días de servicios acumulados ha s t a 
el p r imero de sept iembre ú l t imo . 

D . San t iago Cas t ; l lo Casti l lo, em
pleado, con el sueldo anua l inicifeil 

D . O. NUM. á 

de 3 .500 pesetas m a s 1 . 0 5 0 , porlllf 
va r dieciseis años y dos días- di 
servicios acumulados ha s t a el prime 
ro de sept iembre ú l t imo . 

D . Vicente Torres Blat, empleade 
con' el sueldo a n u a l inicial de 3.50J 
pesetas m a s 350 , por l levar nuev! 
años , ocho meses y diez días de sei 
vicios acumulados h a s t a el prirnep 
de sep t i embre ú l t imo . 

Doña Juana Nácher R a g a , empka 
da, con el sueldo a n u a l inicial d 
3.500 pese tas m a s 2 . 100 , por lleva 

t r e in t a años y t res meses de servi 
cios acumulados has ta pr imero di 
sep t i embre ú l t imo. 

Doña E lv i r a Esca r t í Ramírez , em 
pleada, con e l sueldo anua l inicia! 
de 3 .500 pesetas mas 350, por llevar 
echo años, cuatro meses y veinticiií 

t r o días de servicios acumulada 
ha s t a el p r imero de sept iembre íí 
t imo . 

Doña Mar ía P iquer Cfalvo, emplea 
da, con el sueldo a n u a l inicial df 
3.500 pesetas m a s 700, por lleva; 
doce años y cuat ro días de servicio: 
a e u m u M l o s has ta el pr imero de sep 
t iembre ú l t imo . 

Doña E lv i r a Agreda Bayona, era 
pleada, con el sueldo anua l inicia 
de 3 .500 pese tas m a s 700, por lleva 

doce años , un mes y veintiocho día: 
de servicios aumulados ha s t a el pri 
mero de sept iembre ú l t imo . 

Doña María Miralles Es teve , em 
pleada, con el sueldo anua l Inicia 
de 3 .500 pesetas mías 1 . 0 5 0 , por 11c 
var quince años y cuat ro meses (! 
servicios acumulados, h a s t a el pii 
mero de sep t iembre ú l t imo . 

Doña E m i l i a Guil len Andrés , en 
p leada , con el sueldo anua l inicif 
de 3 .500 pesetas mas 700, por lleví 
trece años, u n mes y veint iocho día 
de servicios acumulados has ta t 
p r imero de sep t iembre ú l t imo . 

Doña G u a d a l u p e Cbáfer Vicedo 
empleada , con el sueldo anua l iui 
cial de 3 .500 pesetas m a s 700, po 
l levar trece años , u n mes v catoro 
días de servicios acumulados bastí 
el p r imero de sept iembre ú l t imo. 

Doña. Asunción Gal lar t Gonzálvez 
empleada , con el sueldo anua l ini 
cial de 3 .500 pesetas m a s 700, po 
llevar diez años y t r e s meses dt 
servicios acumulados ha s t a el pri 
mero de sep t iembre ú l t imo . 

Barcelona, 7 de marzo de 1938.-
Fernández Bolaños. 

N ú m . 4 .335 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resue' 
to que la orden circular de 1 3 de d; 
c iembre de 1937 (D. O. núniei'' 
30(5) concediendo l a es tabi l idad e 
sus destinos y empleos al persona 
que presta servicio en Establecimien 
tos de San idad Mili tar , se entieii 
da rectificada por lo que respect 
a l enfermero del Hospi ta l Mili tar tu' 
mero 1 , de Madrid, D. M á x i m o Aya 
la Tomás , en el sent ido siguiente 
Su sueldo a n u a l inicial es de 3 .5 o 

pesetas , más 1 .400, por l levar ve:u 
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:lós años, seis meses y cinco días 
: servicios acumulados has ta el pr i-
ero de sept iembre ú l t imo . 
¡Lo comunico ,a¡ V. E . p a r a su co-
bcimiento y cumpl imien to . Barce-
,nia, 9 de marzo de 1958 . 

P . D., 
FERNANDEZ E N A N O S 

:ñor.. . 

N ú m . 4 .336 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel-
qite la orden circular de 20 de ene-
último (D. O. n ú m . 2 1 ) , conce

dido la es tabi l idad en sus dest inos 
empleos al personal que p res t a 

ivicio en Es tablec imientos de Sa-
dacl Mil i tar , se en t i enda reetifica-
i por lo que respecta al empleado del 
espita 1 Mil i tar n ú m . 1 , ele Madr id , 
. Francisco García Pérez, en el sen
do siguiente : Su sueldo anua l ini-
a! es de 3 .500 pese tas , m á s 700 por 
evar doce años y diez meses de ser-
icios acumulados has ta el p r imero 
je septiembre de 1937-
Lo comunico a V. E . pa ra su co-

ocimiento y cumpl imien to . Barce-
)¡ia, 1 1 de marzo de 1 9 3 S . 
I P . D., 

F E R N Á N D E Z BÚLANOS 
lefior... 

N ú m . 4 .337 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel-

I que la orden circular de 6 de ene-
) filtimo (D. O. n ú m . 1 6 ) , oonce-
enclo la estabilidad: en sus des t inos 
empleos a l personal que pres ta 

?rvicio en Es tablec imientos de Sa
ldad Mil i tar , se en t ienda rectificada 
or lo que respecta al empleado del 

f ospital Mil i tar n ú m . 1 , de Madr id , 
. Jul ián Vaquer izo Hormigos-, en 

1 sentido s iguiente : Su sueldo' anua l 
icial es de 3 .500 pese tas , m á s 1 .400 
or llevar veint idós años , cua t ro me
es y ve in t i s ie te d ías de servicios 
[cumulados has ta el p r i m e r o de sep-
ieiubre de 1 937 . 
Lo comunico a' V . E- pa ra su co

nocimiento y cumpl imien to . Barce-
cna, 1 1 de marzo de 1 9 3 8 . 

P . D . , 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

' M C T I C A N T E S P R O V I S I O N A L E S 

N ú m . 4 . 338 

Circular. E x c m o . Sr . : Accedien-
lo a lo solicitado por los pract ícan
os civiles que figuran en la s iguien-
e relación, he tenido a bien conce
jiles la categoría de a s p e a n t e s pro-
'isionales de la Sección A u x i l i a r Fa
cultativa del Cuerpo de Sanidad Mi-
rtar, por el t i empo de durac ión de 
a campaña, con ar reg lo a lo pre
ceptuado en la orden circular de 3 1 
^ julio de 1936 (D. O. n ú m . 1 7 0 ) , 
unpliada en las órdenes circulares 
- e 23 de octubre del m i s m o a ñ o 
'P- O. n ú m . 22 1 ) y 1 9 ele junio úl-
; n no (D. O. n ú m . 1 4 9 ) , quedando a 

las órdenes del Inspector General de 
Sanidad del Ejérci to ele Tier ra , pa ra 
ser empleados donde las necesidades 
del servicio lo ex i jan . Su r t e efectos 
admin i s t r a t i vos es ta disposición \i 
par t i r de la revis ta de Comisario del 
presente mes . 

Lo comunico a V. E- pa ra su co
noc imiento y cumpl imien to . Barce
lona, 1 5 de marzo de 1938 . 

P . D.. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE S E CITA 

D. J u a n San tamar ía Coderch, con 
domici l io en Barcelona, calle de Lau-
ria , n ú m . 68, p r imero , segunda . 

D. Benito Pe ra rnau Gorgas , con re
sidencia en Manresa (Barcelona), 
Paseo ele Ruiz Cintes , n ú m . 7. 

D'. Francisco C a m i l a R iba , con 
residencia en E s p l u g a de Francol í 
(Tarragona) , Plaza de la Repúbl ica , 
n ú m . 5 . 

D. Pedro Bayona Fus t e r , con resi
dencia en Benidorm (Alicante), Pla
za ele Canalejas . 

D . E n r i q u e Sedó Ortega, con do
micil io en Barcelona, calle ele Jardi
nes de San Jorge, número 1 0 , bajos. 

D. Ángel R ivas Miró, con domi
cilio en Barcelona, Paseo de la Re
pública, n ú m . 36, segundo , p r imera . 

D. E n r i q u e Pérez Monzó, soldado 
concent rado en el Cent ro de Acuar te
lamiento , n ú m . 4. 

D . José Ll i ró Juber t , ecn domici
lio en Barcelona,, calle de Rcsel lón, 
n ú m . 1 5 8 , segundo , segunda . 

D. Rafael Mar t ín J iménez , con do
micil io en Madr id , calle de San Ber
na rdo , n ú m . 1 2 0 . 

D. Andrés Cayuela Cánovas , con 
domici l io en Barcelona, calle Coll, 
n ú m . 76, p r imero . 

Barcelona, 1 5 de marzo de 1 9 3 8 . — 
Fernández Bolaños. 

N ú m . 4.339 
Circiilar. E x c m o . Sr . Accediendo 

a lo solici tado por los prac t icantes 
civiles que figuran en l a s igu ien te re
lación, he tenido a bien concederles 
la categoría de asp i ran tes provisio
nales de la Sección xAnixiliar Facul 
t a t i va del Cuerpo de Sanidad Mili
t a r j o r tú t i empo de duración rV la 
campaña , con ar reg lo a lo preceptua
do e n la orden circular de 3 1 de ju
l io de 1936 (D. O. n ú m . 1 7 0 ) , am
pl iada en lias órdenes circulares de 
23 de octubre de l m i s m o año 
(D. O. n ú m . 22 1 ) y 1 9 de jun io úl
t i m o (D. O. n ú m . 1 4 9 ) , quedando 
confirmados en los des t inos que ac
t u a l m e n t e desempeña cada uno y 
que t a m b i é n se indican. Sur te efec
tos admin i s t r a t ivos es ta disposición 
a pa r t i r de la revis ta de Comisar io 
del p resente mes . 

Lo comunico a V. E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 1 5 de marzo de 193S . 

p . íí. 
F E R N A N D R Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

BELACIÓN QUE S E CITA 

D. José Moreno Pérez, del Hosp i 
ta l Mil i tar de Madrid n ú m . 1 6 . 

D. Francisco Mar t ino Savino , d e l 
Hosp i t a l Mil i tar de Madrid n ú m . 1 6 
(equipo qu i rúrg ico del doctor L u n a 
G a ñ á n ) . 

D . F e r n a n d o Mi randa y Díaz, del 
Hosp i t a l Mil i tar base de Cuenca. 

Barcelona, 1 5 de marzo de 1 9 3 8 . — 
Fernández Bolaños. 

Q U I N Q U E N I O S 

N ú m . 4.340 

Circular. E x c m o . Sr. : E n cumpli 
mien to a lo d i spues to en la orden 
circular de 20 de agosto ele 1 9 3 7 
(D. O. n ú m . 205) , he resuelto con
ceder en las condiciones que en la 
m i s m a señala, el qu inquen io de 350 
pesetas anuales , a los empleados 
que p re s t an servicio en el Hosp i t a l 
Mil i tar n ú m . 1 , ele Madrid, D. Ense 
bio Muñoz García y D . Ep i f an í a Ro
dr íguez Cedenilla. E s t a disposición 
s u r t e efectos admin i s t ra t ivos a par
t i r del día p r imero de octubre del 
expresado año. 

Lo comunico a V. E- pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 1 1 de marzo de 1 9 3 S . 

P . D . , 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

N ú m . 4 . 34 1 

Circular. E x c m o . Sr . : E n cum
pl imiento a lo d i spues to e n la orden 
c i rcular de 20 d e agos to d e 1937 
(D. O- n ú m . 205) , he resuel tp con
ceder en las condiciones que en la 
m i s m a se señala, el qu inquen io de 
350 pesetas anua le s al personal que 
pres ta servicio en el Hosp i t a l Mili
ta r n ú m . 1 , de Madrid , que empieza 
con D . Amal io A m a y a Cast ro y ter
mina con doña J u a n a Yus te Pas tor , 
con efectos admin i s t r a t ivos a par
t ir del d ía p r imero de noviembre del 
exp resada año . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 1 2 de marzo de 1938 . 

P . D . , 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

RELACIÓN QUE S E CITA 

D. Amal ia Ama3Ta Castro . 
D. Hi l a r io Carrasco Fe rnández . 
D. Anton io Domínguez Vil lalba. 
D. Mar iano García Redondo. 
D. Ang-e] González García. 
D . José P i n t o Rodr íguez . 
D . Sa lus t iano Pardo Insaur r i aga . Car-
D . a J u a n a Yus te Pas tor . 

Barcelona, 1 2 de marzo de 10 
Fernández Bolaños. 
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SUELDOS, HABERES Y GRATIFI
CACIONES 
Núm. 4 .342 

Circular. E x c m o . S r . : H e resuel
to quede sin efecto el destino a las 
órdenes del jefe de S a n i d a d del E j é r 
cito del Centro, adjudicado por or
den circular núrn. 3 .032, del 22 del 
pasado febrero (D. O. núm. 48), a 
la practicante civil doña A n a N o g u e 
ra Valdés, asimilada a la categoría 
de alférez practicante, exclusivamen
te para el percibo de haberes, por la 
m i s m a disposición. 

L o comunico a V . E - para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 10 de marzo de 1938. 

P . D . , 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

S E C C I Ó N I>B P E R S O N A ! , 
CUERPOS NAVALES 

N ú m . 4 .343 ' 

E x c m o . S r . : H e resuelto que el 
jefe de Auxiliares- N a v a l e s D- L a u 
reado D í a z L e i r a cese en su actual 
destino y pase a ocupar el de a y u 
dante m a y o r del A r s e n a l de la1 Ba
se N a v a l Principal de Cartagena. 

Barcelona, 18 de marzo de 1 9 3 8 . — 
E l Subsecretario, Valentín Fuentes . 
Señor Jefe de la Sección de Personal. 
Señor Jefe de la Base N a v a l Principal 

de Cartagena. 
Señor Delegado de M a r i n a en M a 

drid. 
Señores. . . 

N ú m . 4.344 

E x c m o . S r . : V i s t o s los informes 
favorables y el acta del reconocimien
to médico sufrido por el capitán de 
la Myarina Mercante D . F r a n c i s c o 
Sánchez Cortés, he resuelto conce
derle los dos meses de licencia por 
enfermo que solicita, para Valencia 
y Cartagena, a partir del 14 del ac
tual-, fecha en que le fué anticipada 
por la Jefatura de la Flota, debien
do percibir sus haberes, durante la 
m i s m a , por la Habilitación General 
de la Base N a v a l citada. 

Barcelona, 18 de marzo de 1 9 3 8 — 
E l Subsecretario, Valentín F u e n t e s . 
Señor Jefe de la Sección de Personal. 
Señor Jefe de la Flota. 
Señores.. . 

CUERPO DE LOS SERVICIOS 
TÉCNICO-INDUSTRIALES 

N ú m . 4.345 

^ s t e Ministerio h a tenido a biea 
oner que e] auxil iar segundo del 
oo A u x i l i a r d e los Servicios 

Señícos de la A r m a d a D . R a m ó n 
ció Cruceiro, desembarque del 

crucero «Méndez Núñez» y pase des
tinado al taller de pintores del ramo 
de Ingenieros del Arsenal de la Base 
N a v a l Principal de Cartagena, de
biendo ser relevado en dicho buque 
por el de igual clase y profesión don 
Amadeo Jiménez Lázaro, el que ce
sará en su actual destino de la Co
misión Inspectora del citado A r s e 
nal. 

Barcelona, 19 de marzo de 1 9 3 S . — 
E l Subsecretario, V a l e n t í a Fuentes . 
Señores.. . 

C U E R P O D E O F I C I N A S Y 
A R C H I V O S 

N ú m . 4.346 

E x c m o . S r . : H e dispuesto que el 
auxiliar de Oficinas y Archivos de 
Marina D . Alberto Gómez Malfaz, 
pase destinado a Cartagena al cargo 
que ocupa el de i g u a l empleo don 
Alfonso M a n é N o m e u y que éste 
lo sea a esta Subsecretaría en sus
titución del afftes expresado. 

Barcelona, i S de marzo de 1 9 3 8 . — 
E l Subsecretario, Valentín Fuentes . 
Señor Jefe de la Sección de Personal. 
Señor Jefe de la Base Najval de 

Cartagena. 
Señor Intendente General de la Flota. 
Señores.. . 

MARINERÍA 
N ú m . 4.347 

Dada cuenta de propuesta de e x 
cepción formulada al efecto, este Mi
nisterio, en cumplimiento a lo es
tablecido en la orden ministerial de 
9 del corriente mes (D. O. núm. ó i ) , 
en relación con el artículo segundo 
de la orden ministerial circular de 
10 de noviembre de 1 9 3 7 (D. O. nú-
meo 272) , ha resuelto decretar la e x 
cepción del servicio activo de l a A r 
m a d a de los individuos que a conti
nuación se relacionan, iñcriptos de 
Marinería, declarados insustituibles 
en los talleres en que prestan sus 
servicios, por la Inspección de F a 
bricación de ki Subsecretaría de A r -
mamentoe en el bien entendido de 
que los citados individuos quedarán 
sujetos a las leyes penales de la A r 
mada, en tanto duren las actuales 
circunstancias y significándose que 
por ei taller en que prestan sus ser
vicios deberá darse cumplimiento a 
la orden ministerial de 23 de sep
tiembre del pasado año (Gaceta nú
mero 267) , en sus apartados segundo 
y tercero, y a que el primero aueda 
sin efecto, por cuanto el certificado 
de excepción será extendido por esta 
Subsecretaría. 

RELACIÓN QUE S E CITA 

Industrias Metalúrgicas de Guerra 
de Manresa 

Mariano S i m ó V i l a . 
José A n t i c Ginot. 

Oxígeno y Construcciones Metáli
cas de Sallent 

Domingo Casáis Angelast.—Reem
plazo 1 9 3 1 . — D e l e g a c i ó n Marítima de 
Barcelona. 

J u a n Ballesta Pérez.—Reemplazo 
1 5 3 1 . — D e la m i s m a Delegación. 
Nacional Sitges S. A. [Sitges—Bar

celona 
Francisco Figuerola Isern.—Reem

plazo 1 9 3 1 . 
José Pascual Mareé.—Reemplazo 

1930. 
J u a n A n d r e u A l b a — R e e m p l a z o 

1930. 
A n d r é s Capitán Ferrer.—Reempla

zo 1933 . 
Barcelona, 1 6 de marzo de 1938.— 

E l Subsecretario, Valentín Fuentes. 
Señores... 

N ú m . 4.348 

D a d a cuenta de propuestas de ex
cepción formuladas al efecto, a favor 
de los inscriptos de Marinería que a 
continuación se relacionan, este Mi
nisterio, en cumplimiento a lo esta
blecido en la orden ministerial de 9 
del corriente mes (T>. O. n ú m . 61), 
en relación con ej artículo segundo 
de la orden ministerial circular de 
10 de noviembre de 1937 (D. O. nú
mero 272) , ha. resuelto decretar k 
excepción del servicio activo de la 
A r m a d a de los citados inscriptos de 
Marinería, declarados insustituibles 
por la Inspección de Fabricación de 
la Subsecretaría de A r m a m e n t o , en 
el bien entendido que los citados in
dividuos quedarán sujetos a las leyes 
penales de la A r m a d a , en tanto du
ren las- actuales circunstancias y sig
nificándose que por el taller en que 
prestan sus servicios deberá darse 
cumplimiento a la, orden ministerial 
de 23 de septiembe del pasado año 
(Gaceta núm. 267), en sus apartados 
segundo y tercero, y a que el prime
ro queda sin efecto, p e r cuanto el 
certificado de excepción será exten
dido por esta Subsecretaría. 

RELACIÓN QB3E S E GXSA 
«Maquinaria industrial»—A. CoÜ-

deforns, 35 , Manresa. 
Martín Crespi Bover.-—Delegación 

Marít ima de Earcelona.—Reemplazo 
de 1930. 

J u a n F o n t Tarda.—Delegación Ma
rítima de Barcelona.—Reemplazo de 
1 9 3 3 . 

«.Constructora Ibérica Maquinaria 
Serra-Fábrica T Orilla del Ter-— 
Barcelona. 

Juaoi Freixa& Puigvi .—Reemplazo 
1932.—Delegación Marítima de Bar
celona. • 

«Taller Confederal núm. i-E. C.»> 
de Tarrasa—Calle de Pablo Iglesias, 
número 6. 

Francisco Campil lo López.—Dele
gación Marítima de Barcelona.—Re
emplazo de 1934. 

Barcelona, 1 7 de marzo de 1938.— 
E l Subsecretario, Valentín Fuentes. 
Señores. . . 
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. Nrim. 4.349 

Recibidas las copias certificadas de 
las libretas originales de los cabos 
de segunda de Torpedos y Electri
cidad que a continuación se rela
cionan, en las que de una_ manera 
precisa! se determina que efectuados 
con resultado satisfactorio el e x a 
men, de fin de curso de un. año de 
duración que señalaba ¡el artículo 
85 del vigente Reglamento de R e 
clutamiento y R é g i m e n de las E s 
cuelas de Marinería, exámenes que 
se llevaron a efecto los días 26 y 27 
de mayo de 1936, este Ministerio, en 
analogía con lo resuelto en orden 
ministerial de 27 de febrero último 
¡D. O. núm. 52) y toda vez que el 
personal citado se encuentra en las 
mismas circunstancias que aquellos 
cabos de segunda que se reseñaban 
en la citada disposición, ha resuel
to que los citados individuos sean 
promovidos al empleo de cabo de 
segunda, con antigüedad de primero 
de junio de 1936, quedando rectifi
cada en este sentido la orden mi
nisterial de 8 de octubre de 1936 
ÍD. O. 208) que promovía al em

bico de cabo de segunda con an
t igüedad de l.a¡ m i s m a fecha, entre 
otros, al personal citado. 

RELACIÓN QUE S E CITA 

A cabo de segunda de Torpedos 
Cándido L u n a Pérez. 
Manuel Pul ido Perea. 
José Ros Nieto 
Antonio L u c a s Muñoz. 
Segundo A jeitos M a y a n . 
Juan A g ü e r a Torres . 
Francisco Várela Cortizo. 
Francisco V i g o P r i . 
Jesús M . Rodríguez Igles ias . 
Alfonso Pernal Alcaide. 
José Caparros Gómez. 
Al cabo de segunda de Electricidad 
Francisco E g e a García . 
Francisco E . Díaz Bueno. 
Francisco L a c a m b r a C a m p o s . 
Ramón Iglesias Fernández. 
vSeraíín G a r c í a Seij ido. 

Joaquín Cespi Martínez. 
Manuel Becerra E c h e v a r r í a . 
Marcelino L ó p e z L e i r a . 

Barcelona, 1 7 de marzo de 1 9 3 S — 
El vSubsecretario, Valentín F u e n t e s . 
Señores... 

E S C U E L A S 

N ú m ; 4.350 

E x c m o . S r . : E s t e Ministerio de 
conformidad con lo informado por el 
Negociado de E s c u e l a s , ha resuelto 
nombrar cabos provisionales d e l a s 
respectivas especialidades con la an
tigüedad d e 24 de julio de 1937, fe-
ca señalada a los y a nombrados! en 
disposiciones anteriores, al personal 
de Marinería que ,a continuación se 
relaciona', los. cuales serán conside
rados como tales cabos provisionales, 
con derecho a los beneficios que de
termina la condición novena de la 
orden ministerial de 1 1 de marzo de 

1937 (Gaceta n ú m . 72, p á g . 1.1S0) y 
con las; obligaciones que prefija la 
citada disposic.óu. 

Barcelona, 16 ele marzo de 1 9 3 8 . — 
E l Subsecretario, Valentín F u e n t e s . 
Señor Jefe de la Sección de Personal. 
Señor Jefe de La, Base N a v a l Princi

pal de Cartagena. 
Señores. . . 

RELACIÓN SK- CVTh 
Cabos provisionales de Marinería 

Marinero de primera Nicolás. P é 
rez Gómez. 

Otro, Aurelio López Carreras. 
Otro, A n d r é s Boado López. 

Cabos provisionales de Artillería 
Marinero de primera Manuel Mon-

talbán Fernández. 
Marinero artillero José Diez Pala-

zuelos. 
Marinero apuntador Froilán Vil le-

n a Bover. 
Otro, José María Hermosilla. 

Cabos provisionales de Torpedos 
Marinero carpintero Francisco Cots 

Olmos. 
Cabo provisional de Oficinas 

Marinero de primera Antonio E s 
pada L ó p e z . 

N ú m . 4 . 3 5 1 

A propuesta de la Dirección de la 
E s c u e l a N a v a l Papular, y de confor
midad con lo informado por el N e 
gociado de E s c u e l a s , este Ministe
rio ha tenido a bien nombrar jefe 
de Estudios y Profesor, respectiva
mente, del personal que se encuen
tra efectuando el curso abreviado pa
r a cabos radiotelegrafistas, al oficial 
primero de radiotelegrafía D . F a u s 
tino 1 B a ñ o y oficial segundo, del m i s 
mo Cuerpo A u x i l i a r , D . Rogelio Gon
zález, nombramientos que tendrán 
efectos a partir de la fecha de haber 
sido designados por la Dirección de 
la E s c u e l a rjara el desempeño de di
chos cometidos. 

Barcelona, 18 de marzo de 1 9 3 8 — 
E l Subsecretario, Valentín Fuentes . 
Señor Jefe de la Base N a v a l Princi

pal de Cartagena. 
Señor Director de la E s c u e l a N a v a l 

Popular. 
Señores. . . 

A U X I L I A R E S A L U M N O S 

N ú m . 4 .352 

Dispuesto por orden ministerial ele 
esta fecha que los cabos de segunda 
torpedistas y electricistas que a con
tinuación se relacionan, sean promo
vidos a dicho empleo con antigüedad 
de primero de junio de 1936, quedan
do rectificada en este sentido la anti
güedad que les concedió la orden 
ministerial de 8 de octubre del m i s 
m o -año (D. O. núm. 208) y quedan
do, por tanto, incluidos en los pre
ceptos de la orden ministerial de 23 
de septiembre de 1937 (D. O. nú
mero 230), este Ministerio, en analo
g í a con lo resuelto para los cabos de 
segunda radiotelegrafistas, ha resuel

to que el citado personal s « a promo
vido ai empleo de auxil iar alumno-
de la especialidad que se indi caí con 
antigüedad de la expresada fecha de 
23 de septiembre del pasudo a ñ o y 
con los derechos y obligaciones- q u e 
establece la mencionada disposición, 
a reserva del escalafonamiento p r o v i 
sional cjue determina el artículo 20 
de la repetiel*a orden ministerial. 

RELACIÓN QUE S E CITA 

A auxiliares alumnos de Torpedos y 
Electricidad 

Cabos torpedistais 
D . Cándido L u n a Pérez. 
D . Manuel Pulido Perea. 
D . José R o s Nieto. 
D . A n t o n i o L u c a s Muñoz. 
D . S e g u n d o A jeitos M a y a n . 
D. J u a n A g ü e r a Torres. 
D . Francisco Viarela Cortizo. 
D . Francisco V i g o P r y . 
D . J e s ú s M . José Rodríguez I g l e s i a s . 
D . Alfonso Bernal A l c a i d e . 
D. José Caparros Gómez. 

Cabos electricistas 
D . Francisco E g e a García. 
D . Francisco E . Díaz Bueno. 
D . F r a n c i s c o L a c a m b r a C a m p o s . 
D . R a m ó n Iglesias Fernández. 
D . Serafín García Seij ido. 
D . Joaquín Crespi Martínez. 
D . Manuel Becerra E c h e v a r r í a . 
D. Marcelino L ó p e z Leira . 

Barcelona, 1 7 de miarzo de 1 9 3 8 . — 
E l Subsecretario, Valentín F u e n t e s . 
Señores. . . 

S E C C I Ó N 3 » E S A N I D A D -
N ú m . 4 .353 

E x c m o . S r . : E s t e Ministerio, d e 
acuerdo con lo propuesto por l a S e c 
ción de Sanidad de la Subsecretaría 
de M a r i n a h a tenido a bien n o m b r a r 
auxiliares de S a n i d a d provisionales 
de la A r m a d a a los practicantes ci
viles que a continuación se relacio
nan que tienen solicitado su ingre

so y c u y a documentación reúne Ios-
requisitos exigidos, los cuales efec
tuarán su presientac'i.óíu en la J e 

fatura de la Base N a v a l de C a r t a 
gena a las órdenes de c u y a auto

ridad quedarán interinamente h a s t a 
que se les confiera destino por este 
Ministerio, debiendo surtir efectos a d 
ministrativos esta disposición desde . 
la revista siguiente a su presentación, 
haciéndose presente que los tres p r i 
meros nombrados son marineros e n 
el regimiento N a v a l núm. 1 . 

Barcelona, 1 7 de marzo de 1 9 ^ 8 . — 
E l Subsecretario, Valentín F u e n t e s . 
Señor Jefe de los Servicios S a n i t a 

rios de la Arca/oda. 
Señor Jefe de la Base N a v a l de Car

tagena. 
Señor Intendente General y Ordena

dor de P a g o s . / 
Señores.-. / ' 

/ i 
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RELACIÓN QDE S E CITA 

D . Juan Geli G-cner. 
D . Jesús Morales Núñez . 
D. Lu i s Ib er ra Garboneil . 
D. Jul io San t i ago R o s . 
I ) . Luoais Bueno Mart ínez . 
D. Luis. Ta dea Sebast iá . 
D . Anton io Robles Muía . 
D . Domingo Monjón Sánchez. 
D , José F u r i o Cabanes. 
D . J u a n Venju t Gaya. 
D . José Malla ch Barreda. 
D . Abelardo Rigua l Magallóu. 
D . José R i g u a l Ma gallón. 
D . Juan Bernad Frauquesa,. 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

T Í T U L O S 

N ú m . 4 .354 

Circular. Exorno. Sr . : En vista 
\í!e las c i rcunstancias que concurren 
•en el capitán y teniente del Arma 
de Aviación D. Valent ín de Santia
g o Fuen te s Gómez y D. Conrado 
Abad Valero, respec t ivamente , quie
nes se haDan en, posesión de la apti
t u d técnica y práctica de ametra l la 
dor-bombardero, obtenida previa la 
real ización de u n cursillo que t e rmi 
n a r o n con aprovecha mien to en 5 de 
«ñero de 1 9 3 5 , y teniendo en cuenta 
los servicios propios de aquella e s -

p e e i a l d a d , realizados -por ambos du
r a n t e la actual cmup.aña, he resuel to 
-concederles el t í tu lo correspondiente 
'con la an t igüedad de la fecha expre 
sada. 

Lo comunico a V. E . p a r a su co
noc imiento y cumpl imiento . Barce
l o n a , 1 5 de marzo de 193S . 

P R I E T O 
S e ñ o r . . . 

ARMAMENTO 
S U B S E C R E T A R Í A 

N ú m . 4.355 

Circular. E x c r n o . S r . : C o n obje
t o de a c l a r a r a l g u n a s d u d a s que h a n 
s u r g i d o con m o t i v o ele la a p l i c a c i ó n 
d e la L e y de R e q u i s a s de 29 de j u 
l io de 1 9 1 S (C. L . n ú m . 196) y del 
r e g l a m e n t o ele E s t a d í s t i c a y R e q u i 
s i c i ó n a p r o b a d o por orden c i r c u l a r 
d e 1 3 de enero de 1 9 2 1 (C. L . nú
m e r o 1 6 ) , he resuci to : 

T. R Todas ias i roemnizac iones a 
que hubiere lugar por requisas efec
tuadas por la Subsecretar ía de Ar
mamento , con ar reglo a las disposi
ciones c i tadas , serán abonadas al 
finalizar la actual campaña , previa 
justificación, en la forma y procedi
miento previs tos en aquél la . 

a." Serán, no obstante , abonables 
inmedia tamente : 

a) Las pres tac iones personales . 
b) Los gastos de contr ibuciones, 

arbi t r ios e impues tos sobre los bie
nes, o servicios requisados o incau
tados . 

c) La indemnización del impor te 
de productos fabricados, en curso de 
fabricación, p r imeras ma te r i a s o ma
t e r a s auxi l iares suficientes para cu
br i r los créditos no rma lmen te comer
ciales contra las E m p r e s a s cuyos es
tablecimientos indust r ia les o comer
ciales hubiesen sido objeto de requi
sa con tedas sus exis tencias y ele
men to de producción y que no pudie
ran hacer frente a dichos crédi tos 
prec isamente por esta causa. 

el) La indemnización del impor te 
de productos fabricados, en curso de 
fabricación, pr imeras mate r ias o ma
terias auxi l ia res suficientes pa ra can
celar los ant ic ipos que por todos con
ceptos se hubiesen hecho por la Sub
secretaría de Armamen to , a aquellas 
E m p r e s a s cuyos establecimientos fa
briles o comerciales hubiesen sido 
requisados por ella. 

3 . 0 Las indemnizaciones previs tas 
en el apa r tado a) del n ú m e r o an te 
rior, las fijará el Subsecretar io de 
A r m a m e n t o en relación con la im
por tancia del servicio pres tado , de 
acuerdo con lo dispuesto por la or
den minister ial de TI de jun io de 
1937 (D. O . n ú m . 1 4 S ) . 

Las que correspondan a los con
ceptos comprendidos en el apa r tado 
b) del n ú m e r o anter ior , se abonarán 
d i rec tamente a los organismos re
caudadores del Es tado , Provincia o 
Municipio, de acuerdo con la legis
lación fiscal y recaudatoria v igen te . 

Las que se refieren a los apar tados 
c) y d) del número anterior, t endrán 
como tope máx imo el valor de los i 

efectos requisados-
4 . 0 La t ramitación del expedien

te de concesión de indemnizaciones 
comprend idas en el apar tado c) del 
n ú m e r o anter ior , se a jus tará a las 
s iguientes reglas : 

P r imera . Deberá solicitarse de la 
Subsecre tar ía de Armamento median
te ins tancia razonada, fundándose 
prec isamente la petición en el hecho 
de que la si tuación económica de la 
E m p r e s a no permi te hacer frente a 
su pas ivo por carecer ele reservas me
tálicas, saldos a.favor en cuentas co
r r ientes bancar ias , créditos cobrables, 
y , en_ generalj de activo disponible 
o realizable inmedia tamente , l ibre de 
requisa , con que a tender lo . 

Segunda . Se entenderán como cré

di tos norm(almente comerciales, 
aquellos cuyo vencimiento fuere an
terior o posterior en noventa días a 
la fecha de la requisa y procedan 
prec isamente de adquis iciones de pri
meras mate r ias y mate r ias auxilia
res para la fabricación, empleadas 
en la propia E m p r e s a o que exis
t an en sus almacenes en el momen
to de la requisa . 

J u n t a m e n t e con la ins tancia en 
que se solicita la indemnización, la 
E m p r e s a presen ta rá una relación de 
los créditos que se encuen t ran en 
esas condiciones con los siguientes 
datos : Nombre y domicilio del acree
dor, mercancía de cuya compra pro
ceda el débi to , venc imien to e im
por te . 

E s t a relación, así como la instan
cia, deberá ir firmada por la repre
sentación legal de la E m p r e s a . 

Tercera . Pa ra la comprobación de 
los ex t remos comprendidos en las 
reglas anter iores , las E m p r e s a s res
pectivas pondrán a disposición de la 
Subsecretar ía de A r m a m e n t o sus li
bros ele contabi l idad, así como todos 
los e lementos de p rueba que ésta 
es t ime necesarios. 

Cuar ta . L a Subsecretar ía de Ar
m a m e n t o , resolverá en cada caso dis-
crecionalmente, pud iendo rechazar 
las par t idas o créditos que , por cual, 
quier circunstancia, en t i enda no com
prendidos en es tas disposiciones. 
Contra el acuerdo de la Subsecretaría 
de A r m a m e n t o no cabe el recurso 
conten c ioso-adminir t ia t ivo. 

Quinta . La Subsecre tar ía de Ar
m a m e n t o denunc ia rá lal Ministerio 
Públ ico las falsedades cometidas por 
las E m p r e s a s en sus ins tancias , de-
caraciones y en los datos que se so
l ici taren de ellas pa ra la resolución 
del exped ien te . 

5 . 0 Los bienes que se consideren 
inmed ia t amen te indemnizables en los 
casos de los apa r t ados c) y d) se 
va lorarán a precio es t r ic to de coste. 

6.° Salvo los casos indicados en 
el n ú m e r o segundo , no se abonarán 
has ta que acabe la actual campa
ña-, por n i n g ú n concepto, retribucio
nes por la ocupación de bienes o 
servicios pa ra los que dependan de 
la Subsecre tar ía de A r m a m e n t o . 

7 . 0 A petición de pa r t e interesada, 
podrán revisarse los exped ien tes re
suel tos , an tes de la publicación de 
esta disposición, cuando puedan ser 
aplicables los preceptos de l a misma. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 16 de marzo de 1938 . 

p . D . , 
ALEJANDRO OTERO 

Señor. . . 

IMPRENTA DEL D I A R I O OFICIAL r>n 
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